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La Universidad Nacional de La Matanza, 
situada en una de las zonas con mayor 
densidad poblacional del país, se desta-
ca entre las instituciones universitarias que 
surgieron durante las últimas décadas en 
el conurbano bonaerense. Si bien desde 
tiempo atrás se sentía la necesidad de 
instaurarla, su embrión recién empieza a 
desarrollarse a fines de la década del 
ochenta. Por entonces el reclamo de las 
fuerzas vivas locales se vuelve inconteni-
ble y el proyecto de su creación se aprue-
ba mediante la Ley 23.748, la cual permiti-
rá en 1990 el comienzo del periodo de 
normalización, que concluye cuatro años 
más tarde con la aprobación del Estatuto 
y la elección de su primer Rector.
En los años siguientes, por un lado, su 
sólida infraestructura edilicia y su buen 
plantel docente, como por otro, su soste-
nido empeño en servir a las necesidades 
de la comunidad junto al propósito de 
actuar como factor de cambio y desarro-
llo en su área de influencia, han llevado a 
que la UNLaM sea hoy una de las institu-
ciones que goza de mayor reconocimien-
to en el Gran Buenos Aires.

La CONEAU, organismo descen-
tralizado que funciona en jurisdic-
ción del Ministerio de Educación 
de la Nación, es la encargada de 
evaluar las instituciones y acredi-
tar las carreras universitarias que 
operan en el sistema universitario 
argentino mediante las siguientes 
funciones: 

a) evaluación de proyectos 
institucionales de nuevos 
establecimientos privados y 
estatales; 

b) evaluación externa de 
instituciones; 

c) acreditación periódica de 
carreras de grado reguladas 
por el Estado; 

d) acreditación periódica de 
carreras de posgrado.

La CONEAU inició sus funciones 
en 1996, siendo su primer presi-
dente el Dr. Emilio Fermín Migno-
ne, figura eminente de la educa-
ción argentina (entre 1973-76 fue 
rector de la recién inaugurada 
Universidad Nacional de Luján y 
desde 1994 miembro de la 
Academia Nacional de Educa-
ción) y autor de valiosos aportes 
en el terreno de los derechos 
humanos. Luego de su falleci-
miento en 1998 se desempeña-
ron como presidentes, el Lic. 
Ernesto Villanueva, el Dr. Juan 
Carlos Pugliese, el Dr. Víctor René 
Nicoletti y el Dr. Francisco José 
Talento. Su actual presidente es 
el Lic. Néstor Pan, quien asumió 
el cargo en 2008, tras haberse 
desempeñado como secretario 
general durante dos años.

Entre 1998 y 2004 la CONEAU publicó 
veintiun informes en su serie de "Evalua-
ciones Externas".  Al retomar esa tarea en 
el año del Bicentenario, se editaron 
simultáneamente seis nuevos títulos, 
correspondientes a:

22. Instituto Universitario Cemic
23. Universidad Nacional de 
      Tres de Febrero
24. Universidad de Morón
25. Universidad Nacional de Quilmes
26. Universidad Nacional de Villa María
27. Universidad Nacional de La Plata 

Durante el año 2011, se publicaron los 
informes correspondientes a:  

28. Universidad Nacional del Nordeste
29. Universidad Nacional del Litoral
30. Instituto Universitario Escuela 
      de Medicina del Hospital Italiano
31. Universidad de Congreso  
32. Instituto de Enseñanza Superior 
      del Ejército
33. Universidad Nacional de General   
      Sarmiento
34. Universidad Blas Pascal
35. Universidad Católica de Santa Fe
36. Universidad de Concepción del         
      Uruguay

Al proseguir la serie “Informe de Evalua-
ción Externa” en 2012 se edita el corres-
pondiente a:
37. Universidad Nacional de La Matanza
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Introducción

La Universidad Nacional de La Matanza está emplazada en el distrito 
de La Matanza, ubicado en el Gran Buenos Aires (323 km2 de super-
ficie y cercano a los dos millones de habitantes).

La población de este distrito es sólo superada por el resto de la 
Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
las provincias de Córdoba, Santa Fe y Mendoza.

El informe de Autoevaluación cita que ya “en 1980 había en 
La Matanza 152.000 jóvenes de 18 a 24 años de edad de los cuales 
16.600 aspiraban a acceder a una universidad. En 1985 había 15.000 
residentes que cursaban estudios superiores fuera del Partido y ese 
mismo año 2.685 alumnos domiciliados en La Matanza se inscribie-
ron en el Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires”. 1

Ese CBC a dictarse en una proyectada sede regional a abrirse en 
la zona no se llegó a concretar, pero en 1987 la Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora instaló una sede académica.

Las fuerzas vivas locales, comunales y vecinales, habían venido 
manifestándose en el reclamo de la creación de una Universidad Na-
cional de La Matanza. 

El proyecto de creación de la Universidad, presentado en la Cá-
mara de Diputados de la Nación, tenía como agregado las miles de 
firmas recogidas por la Comisión Promotora de la Universidad Na-
cional de La Matanza avalando la propuesta.

Dicho proyecto, que fue aprobado en 1989 a través de la Ley 
23.748, recogía en su fundamentación conceptos relevados por esa 
Comisión Promotora en lo que respecta a las causales de “no ingreso 
a la universidad” y “deserción de los estudios universitarios”, atribui-
dos a las “condiciones pedagógicas masificantes” y al “macrosistema 
universitario” imperante en la época.2 

1 Autoevaluación Institucional 2003. Informe de Autoevaluación, Tomo I, pág.1.
2 Autoevaluación Institucional-id.– pág.1.
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Por ello, el proyecto finalmente concretado se orientó a dotar a 
la Universidad Nacional de La Matanza de propósitos particulares y 
precisos como ser el de “Contribuir a la retención y al asentamiento 
de la población joven localizada en La Matanza y su área de influen-
cia”, “Servir a las necesidades de la comunidad, es decir: sus habitan-
tes en general, empresas, instituciones, profesionales y demás actores 
sociales” y “Actuar como factor de cambio y desarrollo”.

Bajo el amparo de la ley, en 1990 por medio del Decreto 896, 
se designó Rector Normalizador al Ing. Mario Pinelli. El período de 
normalización fue continuado desde 1993 por el Ing. Ernesto Car-
tier hasta que en mayo del año 1994, la Asamblea General Universi-
taria aprueba el Estatuto y lo elige como primer Rector en el marco 
de su propia autonomía. En el año 1998 se elige como Rector al Lic. 
Daniel Eduardo Martínez, que venía desempeñándose como Vice-
rrector, quien ha continuado en esa función.

Aquellos propósitos, señalados más arriba, y que formaban parte 
del proyecto de creación, fueron finalmente incorporados a su Esta-
tuto, por medio del cual la Universidad se comprometió al desarrollo 
de carreras “cortas y con títulos con rápida salida laboral” y “que co-
rrespondan a las necesidades actuales del medio y/o a los proyectos 
tendidos hacia un futuro de desarrollo”, con “un régimen curricular 
ágil, que permita la cancelación temporaria o definitiva del ingreso a 
determinadas carreras cuando se juzguen cubiertas las necesidades de 
la región” y a un “sistema de enseñanza-aprendizaje que integre a do-
centes y alumnos, propendiendo al trabajo grupal y al análisis crítico”.3

De la misma manera también, en ese Estatuto se planteó una 
“permanente vinculación con la totalidad del sistema educativo, con 
los gobiernos nacionales y provinciales, con los municipios de su 
zona de influencia, con las fuerzas de la producción y el trabajo e 
instituciones intermedias de la región, para conocer sus necesidades 
y recepcionar la voluntad de su aporte” y a través de un programa de 
Extensión Universitaria “contribuir a la difusión del accionar univer-
sitario y de la cultura nacional y brindar servicios a la comunidad”.

3 Estatuto de la  UNLaM.
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Afianzando la concepción originaria, el Estatuto además con-
signó (más allá de otras expresiones genéricas), “adecuar su accionar 
en función de la problemática local”, “detectar problemas y necesi-
dades que traban o demoran” ese proceso y “reconocer las causales y 
proponer y/o instrumentar las soluciones”.

Estos aspectos muestran la importante relación que se ha man-
tenido vigente entre el Proyecto Institucional y los objetivos y mi-
siones que la institución ha explicitado a través de su Estatuto. Los 
mismos se evidenciaron claramente durante la visita que el CPE 
realizó a la Universidad Nacional de La Matanza, comprobándose 
una fuerte inserción en la zona de localización, un altísimo grado 
de pertenencia por parte de la comunidad universitaria en todas sus 
expresiones y un reconocimiento muy importante por parte de los 
actores sociales con los cuales interactúa. 

El primer año académico de la Universidad se desarrolló en el 
año 1991. Por ese entonces ante la ausencia de una infraestructura 
propia, las actividades se realizaron en dos escuelas del distrito de La 
Matanza, las Nº 27 y 51, recordadas con afectuosa nostalgia por los 
“fundacionales” como “las escuelitas”.

En el año 1990, el Estado Nacional dictó la Ley 23.884 por me-
dio de la cual se dispone un régimen especial para las donaciones 
efectuadas a las universidades nacionales y/o fundaciones cuyo fin 
específico y excluyente sea desarrollar, promover, organizar y/o esti-
mular las actividades académicas de una universidad nacional.

Dentro de ese marco, la Empresa Autolatina S.A. cedió a la Fun-
dación Universidad Nacional de La Matanza, quien expresamente lo 
aceptó, el predio que actualmente ocupa la Universidad, en donación 
mediante escritura pública del 17 de junio de 1991 con la “condición 
esencial, especial y determinante” de que se utilice el bien donado 
con el fin específico y excluyente señalado en el párrafo anterior.

Cabe destacar que, como el Estatuto de la Fundación señala que 
ésta tiene por objeto “desarrollar, promover, organizar y estimular 
las actividades académicas y la proyección en la comunidad de la 
Universidad Nacional de La Matanza, creada por la Ley Nacional Nº 
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23.748”, queda como consecuencia que dicho predio, más allá de su 
titularidad a favor de la Fundación, tiene como uso excluyente el de-
sarrollo de las actividades de la Universidad Nacional de La Matanza.

En el año 1992 la Fundación Universidad Nacional de La Ma-
tanza puso a disposición de la Universidad dicho predio. La Univer-
sidad recicló algunas de sus instalaciones y comenzó a funcionar en 
ese lugar, pero en condiciones muy distintas a las actuales, habiendo 
desde ese momento evolucionado muchísimo en lo que hace al con-
fort y funcionalidad de las instalaciones, convirtiéndolas en ámbitos 
adecuados para el desarrollo de las prácticas de la enseñanza, la in-
vestigación y la extensión.

Aprovechando la concentración de actividades en un único 
predio, la Universidad adoptó una estructura organizacional de 
un fuerte componente centralista en lo que hace a la administra-
ción y un componente descentralizado en lo que hace a las activi-
dades académicas.

Con su estructura departamental en este aspecto, intentó “sim-
plificar la estructura horizontal y compleja del sistema tradicional de 
facultades y cátedras que atomiza los centros de decisión, demora la 
gestión, contribuye a quitarle fuerza a la acción de la organización e 
incentiva el aislamiento”. Se propuso “una organización más vertical 
que favorece la coordinación y mejora la eficiencia al maximizar el 
uso de los medios disponibles evitando superposición de funciones 
y áreas” y “fortalecer la autoridad de la conducción y mejorar los 
niveles de integración de la organización para que la eficiencia ca-
racterice a la nueva institución”; pronosticó que el alumno “será de la 
Universidad, no del Departamento” y que éstos “constituirán unida-
des académicas de docencia e investigación y se agruparán en ellos 
las disciplinas afines”.4

Algunas de estas aspiraciones fueron logradas acabadamente, 
especialmente en lo que significó agilizar la gestión y maximizar el 
uso adecuado de los recursos, logros evidenciados en la visita rea-
lizada por el CPE. Otras, como las de disponer de departamentos 

4 Autoevaluación Institucional, id, Pág. 2.
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académicos y reemplazar así el sistema tradicional de facultades, to-
davía no han logrado su máximo desarrollo.

En la sede de La Matanza la Universidad realiza todas sus ac-
tividades salvo las de posgrado. Éstas comenzaron en 1995 y se de-
sarrollan, en su mayor parte, en una sede en el centro de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Hacia la actualidad la Universidad ha evolucionado significati-
vamente en varios rubros, con lo cual se ha convertido en una Univer-
sidad de tipo “mediano” y que cuenta con parámetros aproximados e 
identificatorios en ese sentido, tales como el número de alumnos de 
grado, el número de docentes, el número de no docentes, el presu-
puesto anual, el tamaño de su Biblioteca, entre otros aspectos. 

Más allá de estas consideraciones, es justo reconocer que hay 
algunos indicadores de rendimiento tales como la tasa de egresados 
por cada 100 ingresantes o la de retención de la matrícula, o el por-
centaje de dedicaciones exclusivas que tienen valores significativa-
mente mejores que los del promedio nacional.

Otro aspecto a destacar es el conocimiento que la comunidad 
universitaria tiene del proyecto institucional. Esta circunstancia, evi-
denciada en la visita que realizó el CPE, está sustentada en las publi-
caciones que la Universidad distribuye para difusión de sus activida-
des, en la radio que opera dentro de sus instalaciones y en el “boca 
a boca” facilitado por el uso de un espacio común. Fue notoria, por 
ejemplo, la masiva distribución de afiches anunciando la visita de la 
CONEAU y el CPE a los efectos de la evaluación externa.
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Gestión y Gobierno

Gobierno
La norma que se sigue para regir el funcionamiento de la Universi-
dad es su Estatuto, que funciona al amparo de la Ley de Educación 
Superior Nº 24521 (LES) y sus decretos reglamentarios. Por dicho 
Estatuto, en el gobierno de la Universidad participan los distintos 
sectores que la conforman, es decir los docentes, los no docentes, los 
estudiantes y los graduados. Además, interviene la comunidad de 
la que forma parte a través del Consejo Social. Como en el resto del 
sistema universitario público, existen representantes en los cuerpos 
colegiados y autoridades unipersonales elegidos por el voto.

Los Principios y Objetivos que se plantearon en el Estatuto, más 
allá de que incluyen conceptos que invariablemente aparecen en es-
tatutos similares como extremadamente genéricos, marcaron la inte-
resante característica de anclarlos en metas alcanzables y fácilmente 
observables en el tiempo como ser la apertura de “carreras que res-
pondan a las necesidades actuales del medio”, o “carreras cortas y tí-
tulos con rápida salida laboral”, o disponer de un régimen curricular 
con carreras “a término”, incorporando de este modo restricciones a 
la oferta académica si las circunstancias así lo aconsejan. 

Los Cuerpos Colegiados son:
• La Asamblea Universitaria.
• El Consejo Superior.
• Los Consejos Departamentales.

La Asamblea Universitaria, como las de la mayoría del sistema 
universitario, no tiene más atribuciones que las de renovación del 
Estatuto y las de elección o renovación del Rector y el Vicerrector, 
por lo cual no participa, por lo menos “a priori”, en la definición de 
cuestiones estratégicas.
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La Asamblea Universitaria está integrada por:
• Los miembros titulares del Consejo Superior.
• Los miembros titulares de los Consejos Departamentales.

Al Consejo Superior le competen fundamentalmente las tareas 
de reglamentación de normas internas, las de “estructurar el pla-
neamiento general de las actividades universitarias y determinar la 
orientación general de la enseñanza”, las de otorgar distinciones de 
carácter honorífico, las de crear o suprimir carreras, las de crear (y 
no de suprimir) departamentos e institutos y, como es tradicional, 
las de aprobar los planes de estudio.

El Consejo Superior está integrado por:
• El Rector y el Vicerrector.
• Los Decanos de Departamento.
• Siete consejeros representantes del claustro docente, de los cuales: 
Cuatro son por los profesores regulares (tres por la mayoría y uno 
por la primera minoría).
Uno por los auxiliares regulares.
Uno por los profesores interinos.
Uno por los auxiliares interinos.
• Tres consejeros representantes del claustro estudiantil (dos por 

la mayoría y uno por la primera minoría).
• Un consejero representante del personal no docente.
• Dos consejeros representantes del claustro de graduados.

A los Consejos Departamentales les corresponden las tareas de 
asesoramiento al Decano del Departamento, aprobar y reformar los 
planes y actividades de los profesores, ejercer el control de gestión de 
los mismos, proponer las modificaciones curriculares de las carreras 
y evaluar la actividad del Departamento, entre otras más. 

Los Consejos Departamentales están integrados por:
• El Decano y el Vicedecano del Departamento.
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• Dos Consejeros Docentes representantes de Profesores Ordinarios.
• Un Consejero Docente representante de los Auxiliares Docentes.
• Un Consejero Estudiantil representante del Claustro de Estudiantes.
• Los coordinadores de carreras que pertenezcan al Departamento.
• Un consejero representante de los graduados.

Las Autoridades Unipersonales son:
• El Rector y el Vicerrector.
• Los Decanos de los Departamentos.

El Rector y el Vicerrector son elegidos por la Asamblea Uni-
versitaria.

Al Rector (y al Vicerrector), cuyos requisitos para serlo respon-
den básicamente a lo normado por la LES, les corresponden tareas 
de administración y ejecución. El Estatuto ha sido generoso en esta 
materia y le ha dado a este instituto numerosas herramientas que le 
permiten a la Universidad un manejo ágil de sus recursos, obvia-
mente sustentado, además, en la fuerte centralización de las activi-
dades de apoyo.

Los Decanos y Vicedecanos de Departamentos son elegidos por 
votación directa de los miembros titulares que integran el Consejo 
Departamental.

Cabe destacar que aquí aparece la expresión “Decano del De-
partamento” que, más allá de que responde a la definición de un 
cargo, encierra un aspecto que, a juicio de este CPE, podría ser estu-
diado en el futuro y se relaciona con la identificación que la comu-
nidad universitaria de la UNLaM hace del “Departamento” con la 
“Facultad”, evidenciada en la visita que realizó el CPE. Si bien esta-
tutariamente la Universidad no se propone un modelo departamen-
tal puro, la forma de organización actual se acerca a la organización 
tradicional de facultades, en la medida en que, si bien estos depar-
tamentos disponen de un escaso número de no docentes y en ellos 
no se realizan actividades de alumnado y presupuestarias, se tienen 
cargos de Secretarios Académicos, Administrativos y de Ciencia y 
Técnica cuando ya se disponen en la Administración Centralizada.
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La Universidad cuenta actualmente con cuatro Departamentos de 
Docencia e Investigación:

• Departamento de Ciencias Económicas.
• Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales.
• Departamento de Ingeniería e Investigaciones Tecnológicas.
• Departamento de Derecho y Ciencias Políticos.

El Rectorado cuenta con nueve Secretarías que tienen sus responsa-
bilidades asignadas por la Resolución Nº 28/01 emanada del Conse-
jo Superior por medio de la cual les corresponde:

• A la Secretaría General, asistir al Rector de la Universidad (o 
a quién lo reemplace), en todos los aspectos relacionados con 
la organización del despacho institucional, de las relaciones 
públicas y ceremonial, la seguridad, la conservación edilicia 
y en la Presidencia del Consejo Superior y llevar la Secretaría 
de este cuerpo.

• A la Secretaría Académica, asistir al Rector en la organización y 
desarrollo de todas las actividades académicas que deba realizar 
la Universidad.

• A la Secretaría de Ciencia y Tecnología, asistir al Rector en el 
diseño, promoción y coordinación con el Sistema Nacional de 
CyT, de la política de investigación científica y tecnológica que 
realice la Universidad.

• A la Secretaría de Extensión Universitaria, asistir al Rector en la 
interacción de los claustros con el resto de los sectores sociales.

• A la Secretaría Administrativa, asistir al Rector en la gestión 
económica, presupuestaria, financiera, patrimonial y adminis-
trativa, de forma tal que contribuya a la obtención y aplicación 
de los recursos con la mayor eficacia, eficiencia y economía.

• A la Secretaría de Planeamiento y Control de Gestión, asistir 
al Rector con el planeamiento general y con el control de ges-
tión de la actividad universitaria, tanto en su aspecto sustantivo 
como administrativo.
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• A la Secretaría de Informática y Comunicaciones, asistir al Rec-
tor en el aprovechamiento de los recursos y sistemas informáti-
cos y de comunicaciones.

• A la Secretaría Legal y Técnica, asistir al Rector con proyectos 
de Actos Administrativos, Resoluciones y cualquier otra clase 
de decisiones que deban materializarse formalmente, y prestar 
asesoramiento jurídico a la Universidad.

• A la Secretaría de Posgrado, asistir al Rector en la estructura-
ción, organización y funcionamiento del área.

El Consejo Social no aparece como un instituto de relevancia 
dentro de la Universidad. La UNLaM debería tomar este aspecto y 
reformularlo para que sea un efectivo aporte para su desarrollo o en 
su defecto, eliminarlo como instancia de vinculación con la socie-
dad, habida cuenta que dicha instancia, como se pudo verificar, está 
convenientemente asegurada con las relaciones que la Universidad 
mantiene con su medio natural. 

Gobernabilidad
La Universidad Nacional de La Matanza se presenta como una orga-
nización con características muy aceptables de gobernabilidad ins-
titucional. Abona esta idea el hecho de que no se hayan detectado 
situaciones de crecimientos no planificados de la matrícula (un as-
pecto sumamente importante en este logro lo constituye el curso de 
admisión), ni tensiones evidentes sobre la asignación de los recursos.

Otro aspecto a considerar está dado en el hecho de que si bien 
hay todavía una desproporción entre docentes concursados y no 
concursados, existen programas en marcha para resolver esa des-
proporción y la estructura de gobierno los contiene a todos, habida 
cuenta que tanto unos como otros forman parte del gobierno de la 
Universidad en los distintos cuerpos colegiados.

Por otro lado, la formulación del Plan de Desarrollo Institucio-
nal 2006-2010 que encaró la propia UNLaM, es una muestra de que 
existe una visión de futuro en su seno, lo cual permite por un lado 
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desarrollar una estrategia de captación de recursos, pero por otro 
lado, afianza la gobernabilidad pues es una clara señal hacia adentro 
de la organización de que todos los sectores están siendo tenidos en 
cuenta en la construcción de esa visión.

Toma de decisiones
Más allá de que al Consejo Superior y a los Consejos Departamenta-
les les corresponde tomar las decisiones medulares del proceso uni-
versitario habida cuenta su conformación política plural y respetuosa 
de las proporciones por claustros, es evidente que en la UNLaM exis-
ten mecanismos de decisión basados en las relaciones informales que 
se han ido estableciendo a través del tiempo. Esto fue claro en la visita 
que realizó el CPE cuando se explicitaron determinados “circuitos” 
de acción. El tipo de asentamiento de la Universidad (campus), la 
existencia de numerosas e importantes actividades de apoyo centrales 
y el buen nivel de los funcionarios tanto los centrales como los de los 
Departamentos, han contribuido notablemente en ese sentido.

La buena imagen interna, tanto del Rector como del resto de 
las autoridades en su conjunto, evidencian un importante liderazgo 
que naturalmente es funcional a una rápida y más efectiva toma de 
decisiones que se corresponden con los logros de la Universidad en 
su relativa corta vida institucional.

Estructura administrativa
La UNLaM cuenta actualmente con una estructura de 260 no do-
centes. Se advierte en la autoevaluación, dato ratificado luego en la 
visita de los pares, que el 16% de la planta es de personal adminis-
trativo, de servicio y de mantenimiento y producción en relación 
al 80% de personal académico y 4% de los cuadros superiores de 
la Universidad. Estas cifras marcan una proporción de no docentes 
baja con relación al número de alumnos y docentes, lo que estaría 
indicando que el crecimiento fue racional. 

De la información vertida por las autoridades y por los propios 
agentes entrevistados en oportunidad de la visita del Comité de Pa-



23Universidad Nacional de la Matanza

res, surge que la Institución ha desarrollado una política permanente 
de capacitación para los agentes no docentes, que incluye cursos de 
capacitación administrativa, con módulos de administración de los 
recursos financieros, recursos físicos y humanos, dictados a partir de 
1993 y hasta 1997, lo que permitió a los cursantes obtener el título 
técnico de Agente Especializado en Administración Universitaria. 
Asimismo, entre los años 2004 y 2005 un número importante de 
agentes no docentes cursó la Licenciatura en Administración de la 
Educación Superior. Por otra parte, surge del Plan de Desarrollo Ins-
titucional que está previsto un programa específico de capacitación 
continua del personal no docente.

La estructura administrativa de la Universidad, que obviamente 
parte de su opción estatutaria, como ya se ha señalado anteriormen-
te, tiene un fuerte componente centralizado, que originalmente fue 
normado por un Manual de Organización elaborado por la Secreta-
ría de Planeamiento y Control de Gestión, cuya primera parte referi-
da a las responsabilidades primarias y acciones de las Secretarías del 
Rectorado y de los Departamentos Académicos, fue aprobada por el 
Consejo Superior (Res HCS Nº 28/01).

El proceso de organización normativo se completó, años más tar-
de, con la aprobación por parte del Consejo Superior del Manual 
de Organización completo (Res HCS Nº 46/04) que incluyó as-
pectos como:
• Objetivos y estructura del Manual.
• Órganos de Gobierno.
• Secretarías: organigramas, misiones y funciones.
• Departamentos Académicos: organigramas, misiones y funciones.
• Funciones y responsabilidades comunes de los funcionarios.
• Distribución de cargos en la planta permanente.
• Terminología Técnica Básica utilizada.

 
En el 2004, también siguiendo a la Res R Nº 579/03, la Secreta-

ría de Planeamiento y Control de Gestión incorporó a sus funciones 
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la supervisión técnica de las normas de organización y procedimien-
tos de Programas de Asistencia Técnica que la Universidad brinda a 
distintos organismos.

También se encuentran implementados en la Universidad los 
sistemas SIU-COMECHINGONES de administración económica, 
financiera y contable (desde 1997), SIU-PAMPA de administración 
de los recursos humanos, SIU-GUARANÍ de administración acadé-
mica y SIU-WICHI de información gerencial.

La Universidad considera que la utilización de los citados siste-
mas ha producido un impacto muy positivo, no sólo en cuanto a la 
dinámica y eficacia de la gestión administrativa, sino también en lo 
que hace a su eficiencia, economicidad y organización.

Independientemente de estos aspectos internos, las actividades 
de la Universidad están regladas por la Ley de Educación Superior y 
la Ley de Administración Financiera y sus Decretos Reglamentarios, 
en el marco de la Autonomía y Autarquía establecidas en la Consti-
tución Nacional.

Gestión organizacional
La Gestión Organizacional tiene la impronta de la Planificación. Ya 
en el Estatuto Universitario se establece que una de las Secretarías 
que asisten al Rector será la de Planeamiento y Control de Gestión.

Ese pensamiento no fue un mero formalismo. En su devenir 
histórico la Universidad se planteó la ejecución y para ello formuló 
el Plan de Desarrollo Institucional 2006-2010. 

En dicho Plan, la Universidad se propone la asignación de re-
cursos para concretar diversos programas5 que tienen que ver con:

1) Desarrollo de la Docencia:
• Cuerpo Docente (concreción de 150 Maestrías y Doctorados y 

cursos de capacitación para el 90% de los docentes al 2008).
• Concursos Docentes (incrementar en un 70% los existentes en 

el 2006 y realizar 350 de profesores y 250 de auxiliares al 2008).

5 Plan de Desarrollo Institucional 2006-2010 – UNLaM -  págs. 47 a 124; 2006.
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• Rendimiento y retención del alumnado (entre otros objetivos 
aumentar en un 25% la cantidad de alumnos con dos o más ma-
terias aprobadas por año, reducir la deserción actual en un 20% 
para el 2008).

• Oferta Educativa de Grado (apertura de dos a cuatro carreras 
nuevas y tener en funcionamiento el Departamento de Ciencias 
de la Salud para el 2008)

• Complementación Curricular de Grado - Escuela de Formación 
Continua (se ofrecerán nuevas carreras y se aumentará el núme-
ro de alumnos en un 45% al 2008).

• Oferta Educativa de Posgrado (se estima una población de 1.900 
alumnos y la concreción de 75 tesis para el 2.008).

• Implementación de Ciclos Comunes entre los Departamentos 
de Ingeniería, Ciencias Económicas y Ciencias Sociales. 

2) Desarrollo en Investigación y Tecnología
• Fortalecimiento de la Investigación Científica, el Desarrollo 

e Innovación Tecnológica (incrementar en más del 15% el 
número de investigadores con dedicaciones exclusivas y en 
más del 160% el presupuesto destinado para investigación e 
innovación).

• Formación de Investigadores y Tecnólogos (armar siete nuevos 
equipos de investigación e incorporar no menos de 15 gradua-
dos a los equipos de investigación para el 2008).

• Redes de Vinculación con Ámbitos de Investigación y el Sector 
Productivo (creación de la UVT, participar en no menos de tres 
Redes de Vinculación y haber participado en no menos de 18 
convocatorias a proyectos de CyT para el 2008).

• Política Editorial (haber publicado no menos de 8 libros y ha-
ber editado no menos de cinco documentos por área prioritaria 
para el 2008).

• Unidad de Gestión de Patentes y Registro de la Propiedad Inte-
lectual (crear la unidad, integrar su equipo y haber realizado no 
menos de ocho presentaciones para el 2008).
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3) Desarrollo de la Extensión Universitaria
• Salud para la Comunidad Universitaria (llegar al 100% en los 

exámenes de salud para los estudiantes de Educación Física y 
que el 50% de los alumnos participen en actividades, talleres y 
cursos de salud preventiva).

• Becas Universitarias (llegar al 100% de los alumnos informados 
sobre el programa de becas y a que el 70% de alumnos preselec-
cionados puedan obtener una beca para el 2008).

• Actividades Deportivas (desarrollar la participación de alum-
nos, docentes y no docentes en las actividades deportivas).

• Equipos Orientados a la Asistencia Técnica (tener para el 2008 
un equipo técnico por cada Departamento integrado por do-
centes, alumnos y graduados).

• Seguimiento y Orientación Laboral al Graduado (relevamiento 
de la inserción laboral del 70% de los graduados e incorporación 
de 90 de ellos al Programa de Tutorías para el 2008).

• Vinculación Universidad-Empresas (aumentar en un 70% la 
participación de los alumnos regulares en el programa de pa-
santías, en un 60% la suscripción de convenios y en un 40% la 
participación de docentes tutores para el 2008).

• Vinculaciones Académicas Internacionales (aumentar la canti-
dad de intercambio de docentes y alumnos para el 2008).

4) Desarrollo Administrativo-Organizacional
• Integración de Sistemas Administrativos para la toma de Deci-

siones (lograr que no menos de seis subsistemas estén integra-
dos para el 2008).

• Capacitación del personal No Docente (desarrollo de activida-
des para llegar al 2008 con los primeros egresados de la carrera 
Licenciatura en Administración de la Educación Superior).

• Desarrollo de Infraestructura (tener concluidos el Comedor 
Universitario, el Salón Multifuncional Cultural, ocho laborato-
rios con su equipamiento para la investigación, dos laboratorios 
de desarrollo tecnológico para el 2008).
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• Convergencia Digital (tener en funcionamiento para el 2008 los 
laboratorios de digitalización de documentos, videos y audio y 
los sistemas de telefonía por Internet y videoconferencia).

• Sistema de Gestión de Calidad de Procesos Administrativos y 
Académicos (desarrollo de actividades para llegar al 2008 con la 
presentación para la acreditación de normas ISO 9001).

La elaboración del Plan fue el resultado de una labor que tuvo, 
en una primera fase, a la Secretaría de Planeamiento y Control de 
Gestión como motor principal del mismo, que lo elaboró “a partir 
del diagnóstico surgido de la autoevaluación 2003 y las propuestas 
acercadas por cada Departamento Académico y las Secretarías del 
Rectorado con respecto a su área de incumbencia”6. Este trabajo ini-
ciado en abril del 2005, se concluyó en diciembre del mismo año con 
la aprobación del Consejo Superior.

En una segunda etapa, ese documento se sometió a los ajustes y 
a las modificaciones propuestas por la Comisión de Docencia e In-
vestigación del HCS y por el resultado de jornadas de trabajo en las 
cuales participaron los Decanos, Secretarios y Directores de Escuela. 
Este trabajo iniciado en febrero de 2006 se terminó el 27 de abril del 
mismo año con la aprobación del HCS. 

Presupuesto y financiamiento
Los recursos de la UNLaM responden a cuatro orígenes. Si tomamos 
en cuenta los ejercicios 2003, 2004 y 2005, y consideramos el trienio 
como un único presupuesto, los correspondientes a “fuente 11, recur-
sos del tesoro”, tienen una participación del 83,34% en el presupues-
to. Los correspondientes a “fuente 12, recursos propios”, alcanzan al 
8,67% del presupuesto. Los correspondientes a “fuente 22, crédito ex-
terno” alcanzan al 0,97%. El cuarto origen “fuente 16, remanente de 
ejercicios anteriores” participa en un 7,02% del presupuesto.7

6 Id; pág. 12.
7 Se utilizaron para el cálculo, las planillas Excel adicionales suministradas por la 
Universidad.
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Esta última fuente de recursos ha significado que desde el ejer-
cicio 2003 se han trasladado alrededor de diez millones de pesos. 
Por las disposiciones legales que regulan el régimen económico-fi-
nanciero de las Universidades Nacionales, esta suma no se pierde del 
presupuesto anual. En la información suministrada se señala que co-
rresponde a una “economía de inversión” intencionalmente buscada 
para financiar la expansión física y el equipamiento.

La distribución de los recursos en la UNLaM no aparece como 
un elemento conflictivo en el seno de esa comunidad.

Aspectos sociorganizacionales
Un aspecto importante está dado por la existencia de liderazgos ins-
titucionales internos ejercidos por el Rector y el resto de los funcio-
narios. Ha sido reiterada la información recogida en la visita del CPE 
sobre el conocimiento que la comunidad tiene de ellos pues es común 
verlos recorrer los pasillos, detenerse a hablar con quien lo requiera, 
tomar nota de problemas y resolverlos sin excusas burocráticas. 

Otro aspecto a señalar es que los integrantes de la comunidad 
universitaria evidencian un alto sentido de pertenencia, que se ex-
presa con claridad y sin ambigüedades y que le da a esta comunidad 
uno de sus valores más destacados.

La comunicación se evidencia fluida y existe un clima de convi-
vencia, pluralismo y respeto. 
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Docencia

Si aceptamos la consagrada definición de Burton Clark8 respec-
to de las instituciones de educación superior, podemos decir que 
la universidad es una institución especializada en la manipulación 
del conocimiento avanzado; entendiendo por “manipulación” el de-
cantamiento, conservación, transmisión y, eventual, incremento del 
acervo cultural, especialmente científico y tecnológico, a disposición 
de la sociedad.

Esta forma de concebir a las universidades coloca a la docencia 
en el centro de atención de la evaluación institucional y reconoce 
algo que, por obvio, suele ser poco enfatizado: que la docencia es la 
principal función de las instituciones de educación superior y que, 
tanto la investigación como la gestión y la extensión, están necesa-
riamente subordinadas a ella.

Así entendidas las cosas podemos afirmar, entonces, que las 
calidades de las universidades están directamente asociadas a los 
procesos de reproducción ampliada del conocimiento avanzado que 
están en condiciones de operar.

En tal sentido, tanto los docentes como los estudiantes consti-
tuyen un núcleo privilegiado para el análisis, tanto cuando se trata 
de evaluar la calidad de los establecimientos como cuando se busca 
diseñar políticas para su mejoramiento.

En la UNLaM las funciones de docencia están organizadas, 
como ha sido señalado, adoptando la estructura departamental y 
entendiendo como Departamento a las unidades integradas por dis-
ciplinas académicas afines para la docencia y la investigación que de-
ben proveer los docentes a las carreras y cautelar su buen desempeño 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

8 Cfr.: Burton Clark: El sistema de Educación Superior. Una visión comparada de la 
organización académica. Editorial Nueva Imagen en coedición con la Universidad 
Autónoma Metropolitana,  Sede Azcapotzalco, México. 1991. 
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Asimismo, cada carrera está integrada al Departamento que 
reúne la mayor cantidad de materias que componen su plan de es-
tudio y tiene un coordinador académico encargado de supervisar 
su buena marcha.

El Estatuto determina que los ingresantes a la UNLaM son 
alumnos de la Universidad y cursan materias en los distintos Depar-
tamentos hasta completar los requisitos para la obtención del título.

La docencia de grado está organizada en los siguientes Depar-
tamentos:
• Departamento de Ciencias Económicas.
• Departamento de Ingeniería e Investigaciones Tecnológicas.
• Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales.
• Departamento de Derecho y Ciencia Política.9

Además, la Dirección de Pedagogía Universitaria, que compo-
ne la estructura de la Secretaría Académica, gestiona las actividades 
curriculares transversales (idiomas e informática).

A las carreras de grado coordinadas desde los Departamentos 
se agregan las carreras de formación continua como las licenciaturas 
de complementación curricular que gestiona la Escuela de Forma-
ción Continua que depende del Rectorado.

Los Departamentos están conducidos por las autoridades esta-
tutariamente establecidas y desarrollan las actividades académicas 
que les competen. Se observa en la autoevaluación que, al momento 
de desarrollarse ese proceso, las asignaturas que se dictan en cada 
Departamento no corresponden solamente a disciplinas afines, sino 
a la totalidad de las materias de la carrera, con excepción de idiomas 
e informática transversales que administra Pedagogía Universitaria. 

Como consecuencia de ello, y exceptuando idioma e informática 
transversales, cada alumno cursa su carrera en un solo Departamento.

9 El Departamento de Derecho y Ciencia Política fue creado con posterioridad a la 
elaboración del Informe de Autoevaluación. La información sobre su funcionamien-
to se presentó con la actualización de los años 2004-2005.



31Universidad Nacional de la Matanza

Ingreso a las Carreras de Grado
La UNLaM dicta un curso de admisión cuya aprobación es requi-
sito para el ingreso a las carreras de grado. Dicho curso se dicta 
en dos instancias; la primera, en el trimestre septiembre- octubre- 
noviembre del año anterior al ingreso a la carrera, está reservada a 
los interesados en ingresar que hayan egresado de establecimien-
tos educativos ubicados en el Partido de La Matanza; la segunda, 
en el bimestre febrero- marzo del año de ingreso, está abierta a 
todos los aspirantes. 

El Curso de Admisión es gestionado por la Secretaría Acadé-
mica de la Universidad en forma centralizada, los Departamentos 
designan a los coordinadores de asignaturas y docentes. El dictado 
de las materias del curso está a cargo de los docentes de las asigna-
turas de los primeros años de las carreras de grado correspondien-
tes. Aunque la Secretaría Académica del Rectorado realiza consul-
tas permanentes con los docentes coordinadores en el diseño de los 
cursos, la gestión centralizada de esta actividad ha generado algunos 
reclamos en los talleres de autoevaluación por parte de los docentes, 
a favor de una mayor participación de los mismos en el diseño cu-
rricular del curso.

La UNLaM informa que el sistema de admisión a los estudios 
de grado tiene antecedentes en el Programa de Articulación Univer-
sidad-Escuela Media elaborado en el año 1994 y puesto en práctica 
para el ingreso al ciclo lectivo 1996. 

Su diseño está en consonancia con la problemática socioedu-
cativa local y regional, así como con la necesidad de fortalecer la 
tasa de retención y minimizar la deserción y fracaso estudiantil. La 
experiencia ha mostrado un importante grado de dispersión y des-
igual afianzamiento de los conocimientos que poseen los aspirantes 
al grado y los resultados obtenidos indican que el Curso de Admi-
sión brinda elementos necesarios para disminuir la brecha que existe 
actualmente entre los niveles de enseñanza media y superior.
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Gráfico N° 1 -Evolución del número de aspirantes e ingresantes- 1995 / 2003

  

Fuente: Informe de Autoevaluación Institucional 2003

Para 1995 la cantidad de aspirantes a ingresar fue estimada en 
base a observaciones realizadas durante los días de inscripción. En 
esa oportunidad las vacantes debieron limitarse por la capacidad fí-
sica disponible y los inscriptos debieron asistir a un curso de nive-
lación y rendir parciales cuyo resultado no condicionaba el ingreso. 
A partir de 1996 la cantidad de aspirantes se contabilizó tomando la 
cantidad de inscriptos en los Cursos de Admisión instaurados desde 
esa fecha; desde ese año el ingreso a la UNLaM está condicionado 
por la aprobación del Curso de Admisión. 

La relación ingresantes aspirantes para cada año es la siguiente:

Cuadro N° 1 – Evolución de la relación ingresantes aspirantes 

Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Relación 
Ingresantes/ 
Aspirantes

0,30 0,22 0,31 0,34 0,31 0,38 0,37 0,39 0,37
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A partir de 1998 se advierte cierta regularidad en la relación 
entre el número de ingresantes y el número de aspirantes, aunque no 
se fijan cupos para el ingreso, ya que todos aquellos que alcanzan la 
calificación final de 70 puntos en el Curso de Admisión ingresan a 
las carreras de grado. La demanda durante estos años se ha manteni-
do sostenida para todas las carreras.

En la actualización 2004-2005 se informa que como acción para 
el perfeccionamiento del sistema y con la intención de proporcio-
nar a los futuros estudiantes una base filosófica fundamental para el 
abordaje de cualquier disciplina, a partir de 2004 se ha incorporado 
al Curso de Admisión a todas las carreras de grado la asignatura Fi-
losofía. De esta forma, se agrega al objetivo nivelador del programa 
de ingreso, un contenido formativo humanístico adicional que se 
entronca con la formación que los alumnos recibirán en cada una de 
las carreras. Asimismo, se detallan las asignaturas que deben aprobar 
los aspirantes y el mecanismo de asignación de puntaje.
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Escuela de Formación Continua 
La Escuela de Formación Continua, con dependencia del Rectorado, 
gestiona programas de complementación curricular que culminan 
con títulos de Licenciados. El ingreso a estos programas se realiza 
con títulos universitarios de grado o títulos terciarios no universita-
rios. En dicho marco la oferta es la siguiente:
• Licenciatura en Gestión Educativa.
• Licenciatura en Lengua y Literatura.
• Licenciatura en Comercio Internacional.
• Licenciatura en Administración de la Educación Superior.
• Licenciatura en Educación Física.
• Licenciatura en Administración de Seguros.
• Licenciatura en Matemática Aplicada.
• Licenciatura en Administración Tributaria.
• Licenciatura en Historia.
• Corredor y Martillero Público (se dicta en Sede Ciudad de Bue-

nos Aires).

En la Escuela cursan 650 alumnos y cuenta con 98 profesores 
contratados. Debe señalarse que en el año 2002 ya había 293 egresa-
dos de los diferentes programas. No dispone de una estructura or-
gánica establecida.

El Cuerpo Docente 
La UNLaM a través de la Resolución 049 (3/10/2001) de su Con-
sejo Superior estableció la reglamentación de los tres mecanismos 
para la designación del cuerpo docente: el Reglamento de la Carrera 
Docente, el Reglamento de Concursos y las Disposiciones sobre la 
Designación de Docentes.

Carrera Docente 
El artículo 26 del Estatuto establece que la Universidad impulsará 
la carrera docente, la que será orientada a la capacitación cientí-



36 Informe de Evaluación Externa

fica, cultural y didáctica del docente, y a la formación interdisci-
plinaria, proyectándola a la actualización y profundización de sus 
funciones específicas. 

El ingreso al programa de la carrera docente se produce en la 
categoría determinada por el concurso respectivo. El desarrollo del 
programa contempla obligaciones en áreas pedagógicas, de investiga-
ción y de especialización. En el área pedagógica establece la partici-
pación en cursos de formación para la docencia universitaria. El área 
de investigación comprende cursos o seminarios sobre metodología 
de la investigación y estadística y el de especialización establece la 
participación en cursos sobre la materia elegida y/o disciplinas afines.

Concursos para Cargos Docentes 
Al momento de redacción del Informe de Autoevaluación la Univer-
sidad contaba con un bajo número de docentes designados por con-
curso. A partir del año 2002 se comenzó a efectivizar un programa 
para alcanzar en el mediano plazo los requerimientos que la Ley de 
Educación Superior establece al respecto. Es así como en dicho año 
se llamó a concurso para un total de 86 cargos docentes, de los cuales 
-al momento de redacción del Informe de Autoevaluación en el año 
2003- se hicieron efectivos 27. 

La conducción de la Institución ha demostrado un firme pro-
pósito de seguir avanzando en este tema, ya que cuando se realizó la 
visita de evaluación externa la cantidad de docentes regulares llegaba 
a 101 y otros 14 concursos están convocados, de acuerdo con la in-
formación complementaria aportada por la Universidad.

Composición del Cuerpo Docente 
Los siguientes cuadros consignan la composición del cuerpo docen-
te, afectado a las carreras de grado que coordinan los Departamen-
tos, por cargo y dedicación, actualizado al año 2006. 
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Cuadro N° 3 - Cuerpo docente por cargo del total de las carreras de grado;  
en porcentajes- año 2006

Departamento Profesores Auxiliares Docentes
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Económicas 26 32 92 150 66 125 28 219

Humanidades 39 22 97 158 110 58 13 181

Ingeniería 31 18 69 118 67 106 33 206

Derecho 21 10 81 112 43 18 22 83

Pedagogía 3 2 6 11 17 32 7 56

Total 120 84 345 549 303 339 103 745

% 9% 6% 27% 42% 23% 26% 8% 58%

 
Cuadro N° 4 - Cuerpo docente por dedicación del total de las carreras  

de grado-  año 2006 

Departamento
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Económicas 67 17 36 15 11 4 150

Humanidades 35 24 57 21 15 6 158

Ingeniería 54 9 29 15 10 1 118

Derecho 4 1 8 5 78 16 112

Pedagogía 6 1 4 0 0 0 11

Subtotal profesores 166 52 134 56 114 27 549

Económicas 39 22 46 40 51 21 219

Humanidades 13 16 53 42 46 11 181

Ingeniería 43 5 24 20 85 29 206

Derecho 1 1 2 0 31 48 83

Pedagogía 21 8 9 4 11 3 56

Subtotal Auxiliares 117 52 134 106 224 112 745

Total General 283 104 268 162 338 139 1294

 % 22% 8% 21% 13% 26% 11% 100%
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A continuación se presenta un cuadro comparativo de la dis-
tribución por categorías de los cargos docentes para el total de las 
carreras de grado con los porcentajes de dedicación del total de las 
universidades nacionales. Para poder realizar la comparación se 
agruparon las clases de dedicación vigentes en la UNLaM.

Cuadro N° 5 – Comparación de las dedicaciones del año 2006 en la   

UNLaM con el porcentaje del total de las universidades nacionales 

UNLaM Universidades Nacionales

Exclusiva  22% Exclusiva 13%

Tiempo completo 8%
29% Semiexclusiva 22%

Semiexclusiva 21%

Tiempo parcial 13%

50% Simple 65%Simple 26%

Otros 11%

Puede apreciarse que la proporción de dedicaciones exclusivas 
y semiexclusivas supera el promedio nacional. Si bien el porcentaje 
de estas dedicaciones es alto, la propia institución identifica como 
una debilidad el hecho de que una alta proporción del tiempo se 
dedica exclusivamente a tareas de docencia. En la UNLaM la dedica-
ción exclusiva exige un mínimo de 22 horas reloj semanales al frente 
de curso, lo que, adicionado al tiempo que insumen las tareas liga-
das a esta actividad, implica, de acuerdo con la institución, que los 
profesores dedican la mayor parte de su tiempo a tareas de docencia. 
En síntesis, existe una alta cantidad de dedicaciones exclusivas y de 
tiempo completo pero con una alta proporción de tiempo dedicado 
al dictado de cursos, lo que limita el desarrollo de tareas de investi-
gación, desarrollo y transferencia por parte de los docentes.
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Perfil del Cuerpo Docente

Cuadro N° 6 - Cuerpo docente por categoría y título máximo alcanzado 
para el total de las carreras de grado – año 2003

C
at

eg
or

ía

P
os

gr
ad

o
U

ni
v.

 
d

e 
gr

ad
o

Te
rc

ia
ri

o 
no

 u
ni

v.
To

ta
l

D
oc

to
ra

d
o

M
ae

st
rí

a
Es

p
ec

ia
lid

ad
To

ta
l p

os
gr

ad
o

Ti
tu

la
r

25
2,

7%
13

1,
4 

%
12

1,
3 

%
51

5,
4%

51
5,

4 
%

2
0

,2
 %

10
4

11
%

A
so

ci
ad

o
7

0
,7

 %
7

0
,7

 %
12

1,
3 

%
25

2,
7%

54
5,

7 
%

0
79

8%

A
d

ju
n

to
4

0
,4

 %
15

1,
6 

%
45

4,
8 

%
64

6,
8%

15
8

16
,8

 %
10

1,
1 

%
23

2
25

%

JT
P

24
2,

6 
%

26
2,

8 
%

51
5,

4%
16

4
17

,5
 %

4
0

,4
 %

21
9

23
%

A
u

xi
l. 

d
e 

1°
7

0
,7

 %
20

2,
1 

%
26

2,
8%

24
4

26
,0

 %
8

0
,9

 %
27

8
30

%

A
u

xi
l. 

d
e 

2°
26

2,
8 

%
1

0
,1

 %
27

3%

To
ta

l
36

4%
66

7%
11

5
12

%
21

7
23

%
69

7
74

%
25

3%
93

9
10

0
%



40 Informe de Evaluación Externa

En la información actualizada a 2005 se presentan datos sobre 
docentes que concluyeron estudios de posgrado en el período pos-
terior a la redacción del Informe de Autoevaluación; aunque no se 
unifica dicha información con los totales anteriores, consideramos 
importante retener el dato para apreciar que los planes de mejora-
miento de la planta docente tienen vigencia.

Cuadro N° 7 - Docentes que concluyeron estudios de posgrado durante el 

año 2004 y el primer semestre de 2005 

Estudio de posgrado

Departamento

P
os

d
oc

to
ra

d
o

D
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d
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M
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st
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a

E
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liz
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Total

Cs. Económicas 0 2 9 20 31

Humanidades 0 6 5 7 18

Ingeniería 1 1 15 24 41

Dirección de Pedagogía 0 1 1 11 13

Total 1 10 30 62 103

Los Departamentos de Ciencias Económicas e Ingeniería prácti-
camente no poseen docentes sin título universitario. El cuerpo acadé-
mico del Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales incluye 
un pequeño porcentaje de docentes con título terciario no universita-
rio, lo que la Universidad atribuye a que en él se dicta el Profesorado 
en Educación Física. Lo mismo ocurre en la Dirección de Pedagogía 
Universitaria que está a cargo de la enseñanza de idiomas.

La proporción de docentes con estudios de posgrado en las distintas 
unidades académicas es la siguiente:
Departamento de Ciencias Económicas 19,8%

Departamento de Ingeniería e Inv. Tecnológicas 24,4%

Departamento de Humanidades y Cs. Sociales 26,4%

Departamento de Derecho y Cs. Políticas 44,4%
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El total de docentes de las carreras de grado que declara estar 
actualmente cursando estudios de posgrado es del 17,5%. La máxi-
ma proporción se registra en el Departamento de Humanidades y 
Ciencias Sociales (23%) y la mínima, en el de Ciencias Económicas 
(12,4%). Dentro de los posgrados que están realizando los docentes 
predominan las maestrías. Estos porcentajes se incrementan en 2005 
con la incorporación del Departamento de Derecho y Ciencias Polí-
ticas en el que un 69% de docentes se encuentran realizando estudios 
de posgrado en ese año.

Si se comparan los actuales porcentajes de la distribución por 
título máximo obtenido con los que se obtuvieron en un ejercicio 
de autoevaluación realizado en 1997, el mejoramiento producido en 
este indicador es significativo. 

Cuadro N° 8 – Comparativo entre los años 1997 y 2003

Porcentaje de docentes 
con estudios de posgrado

Porcentaje de docentes con 
título terciario no universitario

Departamento 1997 2003 1997 2003

Cs.Económicas 1,0% 19,8% 15% 0,8%

Ingeniería 24,0% 24,4% 15% 0,5%

Hum. y Cs. Soc. 4,3% 26,4% 5,6% 5,0%

Total 7,8 % 23,1 % 12,7 % 2,7 %

Puede apreciarse el aumento en el porcentaje de docentes con 
posgrado en los Departamentos de Ciencias Económicas y de Hu-
manidades y Ciencias Sociales y la disminución de docentes con tí-
tulo terciario no universitario en Ciencias Económicas e Ingeniería.

El Departamento de Derecho y Ciencias Sociales comienza a 
funcionar en 2004 con un plantel que tiene un alto porcentaje de 
docentes con titulación de posgrado. 
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Cuadro N° 9 - Cuerpo docente del departamento de derecho y ciencias 

políticas por categoría y título máximo alcanzado – año 2004 

Categoría

Posgrado
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 d
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Prof. Titular 4,4% 2,3% 6,7% 4,4% 11,1%

Prof. Asociado 4,4% 4,4% 6,7% 11,1%

Prof. Adjunto 13,3% 13,3% 26,6% 28,9% 55,5%

Jefe Trabajo 
Práctico

6,7% 6,7% 13,3% 20,0%

Auxiliar de 1° 2,3% 2,3%

Auxiliar de 2° 0,0%

Total 4,4% 20,0% 20,0% 44,4% 55,6% 100,0%

Docentes Investigadores 
Cuadro N° 10 - Número de docentes -investigadores por categorías y por 

departamento- año 2002

Departamento I II III IV V A B C D Total

Cs. Económicas 2 8 13 40 9 6 5 83

Ingeniería 1 3 5 2 19 2 1 1 6 40

Humanidades 2 10 16 37 1 1 2 69

Total 1 7 23 31 96 3 11 7 13 192

Cuadro N° 11 - Porcentaje de docentes -investigadores categorizados en 

cada departamento- año 2002

Departamento %

Cs. Económicas 21,0

Ingeniería 17,2

Humanidades 23,1

Total 19,5
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El cuerpo de docentes-investigadores categorizados, después de 
la convocatoria realizada por la SPU en 2004, quedó conformado 
como lo indica el siguiente cuadro.

Cuadro Nº 12 - Número de docentes investigadores por departamento y 

categoría – categorización SPU año 2004

Departamentos I II III IV V Total

Humanidades y Ciencias Sociales 4 2 13 15 56 90

Ingeniería e Investigaciones Tecnológicas 2 2 7 8 20 39

Ciencias Económicas - 3 9 16 37 65

Total 6 7 29 39 113 194

En la actualización de información se presentan los docentes 
categorizados del Departamento de Derecho y Ciencias Políticas.

Cuadro N° 13 - Número de investigadores categorizados del departamento 

de derecho y ciencias políticas – año 2004

Departamento I II III IV V Total

Derecho y C. Políticas 2 3 5

NOTA: Además, otros cinco (5) investigadores están categorizados por el CONICET: 

un (1) investigador independiente, un (1) investigador asistente y tres (3) becarios.

Publicaciones por Profesor 
Cuadro N° 14 - Promedio de publicaciones por profesor en los últimos 5 

años – año 2003

Departamento o 
Dirección

Libros 
publicados

Publicaciones 
tipo apunte

Artículos 
en revistas

Cs. Económicas 1,0 2,6 1,5

Ingeniería 0,6 2,4 1,5

Humanidades 2,0 1,3 3,3

Pedagogía 6,1 7,0 2,9

Total de la Universidad 1,4 2,2 2,1
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Cuadro N° 15- Publicaciones por departamento durante el año 2004 y el 

primer semestre de 2005

Departamento o Dirección
Libros 

publicados
Publicaciones 
tipo Apunte

Artículos 
en revistas

Cs. Económicas 54 177 38

Ingeniería 21 125 15

Humanidades 27 61 21

Derecho 24 31 66

Pedagogía 15 145 15

Total de la Universidad 141 539 155

En cuanto a los años de experiencia en la docencia, los siguien-
tes cuadros muestran los años de actuación del cuerpo docente en la 
docencia universitaria en general y en la UNLaM en particular.

Cuadro N° 16 - Porcentaje de docentes por departamento y años de des-

empeño en la docencia universitaria

Departamento o Dirección 0- 5 6 -10 11- 15 16- 20 + de 20

Cs. Económicas 20,0 % 38,5 % 21,5 % 11,3 % 12,2 %

Ingeniería 17,1 % 25,4 % 19,2 % 11,9 % 31,6 %

Humanidades 29,9 % 36,8 % 20,4 % 12,4 % 8,0 %

Derecho 43,5% 28,3% 13,1% 6,5% 8,7%

Pedagogía 30,9 % 35,7 % 21,4 % 11,9 % 9,5 %

Cuadro N° 17 - Porcentaje de docentes por departamento y años de desem-

peño en la UNLaM

Departamento o Dirección 0- 5 6- 10 11- 15

Cs. Económicas 30,8 % 55,1 % 17,8 %

Ingeniería 28,0 % 68,4 % 8,8 %

Humanidades 46,8 % 47,8 % 11,9 %

Derecho 69,6% 8,7% 8,7%

Pedagogía 35,7 % 47,6 % 26,2 %
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Cuadro N° 18 - Resumen de la opinión de los alumnos sobre el cuerpo 

docente – año 2002 

Ex
ce
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ar
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o

N
s/

N
c Total

Claridad de las explicaciones, 
utilización de recursos 
didácticos, etc. 

4% 32% 48% 12% 1% 3% 100%

Interés que despierta por la 
materia

3% 29% 48% 17% 1% 2% 100%

Accesibilidad del profesor para 
responder consultas

8% 34% 38% 13% 4% 2% 100%

Puntualidad y Asistencia 6% 23% 37% 23% 9% 2% 100%

Evaluación y explicación de las 
correcciones

2% 19% 43% 28% 6% 3% 100%

Total (Promedio) 4,6% 27,% 42,% 18,% 4,% 2,% 100%
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Cuadro N° 20 - Evolución del número de nuevos inscriptos por carrera- 
1998 / 2004

Carrera Año

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Lic. Trabajo Social 154 129 176 123 191 135 151

Lic. Comunicación Social 116 235 225 345 341 244 243

Prof. Educación Física 88 155 203 218 313 384 297

Lic. Educación Física 31 52 39 108 0 0 1

Lic. Relaciones Laborales - - - 70 198 139 156

Subtotal del Departamento 
Humanidades y Ciencias 
Sociales

389 571 643 864 1043 902 848

Abogado - - - - - - 468

Subtotal del Departamento 
de Derecho y Ciencias 
Políticas

- - - - - - 468

Ing. Informática 393 439 693 622 669 1052 799

Ing. Electrónica 78 60 69 69 87 148 124

Ing. Industrial - - 45 33 49 75 79

Subtotal del Departamento 
Ingeniería e Investigaciones 
tecnológicas

471 499 807 724 805 1275 1002

Contador Público 696 710 548 552 532 497 477

Lic. en Administración 226 333 306 309 231 412 368

Lic. Comercio. 
Internacional

231 241 199 250 252 283 220

Subtotal del Departamento 
Ciencias Económicas

1.153 1.284 1.053 1.111 1.015 1.192 1.065

Total 2.013 2.354 2.503 2.699 2.863 3.369 3.383

Los indicadores utilizados por la UNLaM en la encuesta para 
la caracterización de los estudiantes fueron los siguientes: la edad 
y el género, el ámbito de gestión de las escuelas de procedencia, la 
localización de esas escuelas, la vocación, el lugar de residencia, la 
forma en que solventan sus gastos, su actividad laboral y el tiempo 
que dedican al estudio. 
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Surge de estos datos que para el total de la Universidad los es-
tudiantes provenientes de escuelas de gestión privada superan en un 
9% a los provenientes de escuelas de gestión pública. Esta diferencia 
a favor de los provenientes de escuelas de gestión privada aumenta 
levemente en el caso de los Departamentos de Ingeniería y Ciencias 
Económicas aunque se invierte en el caso de Humanidades.

En lo que se refiere a la localización de los colegios de proce-
dencia, de la información surge que los estudiantes provienen ma-
yoritariamente de establecimientos educacionales del distrito de La 
Matanza y de partidos vecinos.

Cuadro N° 21 - Distribución de alumnos por departamento y localización 

de la escuela de procedencia – año 2002

Departamento

Localización de la escuela de procedencia

Ns/ncLa Matanza y partidos 
vecinos

Otros
Distritos

Cs. Económicas 70% 27% 3%

Ingeniería 69% 29% 2%

Humanidades 78% 19% 2%

Total universidad 71% 26% 2%

En el cuadro siguiente se indica cómo se distribuyen los alum-
nos por su lugar de residencia:

Cuadro N° 22 - Distribución de alumnos por departamento y lugar de 

residencia (porcentajes) – año 2002

Departamento
Lugar de residencia

La Matanza Part. Vecinos Cap. Fed. Otros Ns/nc

Cs. Económicas 59% 25% 7% 7% 2%

Ingeniería 54% 31% 7% 5% 3%

Humanidades 70% 18% 2% 10% 0%

Total univ. 59% 26% 6% 7% 2%
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Prácticamente el 60% de los alumnos reside en el partido de La 
Matanza y el 85% en La Matanza o partidos vecinos. Estas proporcio-
nes como así también la de los colegios de procedencia, fuertemente 
sesgadas al ámbito local, se condicen con el objetivo de influencia 
zonal de la Universidad destacado, establecido en el Estatuto y el 
Proyecto Institucional.

Actividad Laboral de los Alumnos 
Cuadro N° 23 - Porcentaje de alumnos que declaran trabajar – año 2002

Departamento
Horas de trabajo por semana

Ninguna 1-20 21-35 + de 35

Cs. Económicas 45% 12% 11% 32%

Ingeniería 53% 11% 14% 22%

Humanidades 60% 18% 12% 10%

Total univ. 50% 13% 12% 25%

Los resultados de la encuesta a alumnos indican que el 50% de-
clara trabajar. El mayor porcentaje de alumnos que trabaja corres-
ponde al Departamento de Ciencias Económicas y el menor al de 
Humanidades y Ciencias Sociales. 

En cuanto a la manera de solventar sus gastos, el 44% de la 
muestra dice depender exclusivamente de la ayuda familiar, el 23% 
declara solventarlos con su trabajo y ayuda familiar y el 30% exclusi-
vamente con su trabajo (el 3% no contesta). 

La institución realizó un cruce de la información del colegio de 
procedencia con los casos que declaraban trabajar, del que informa 
que no se detectó correlación entre ambas variables. 

Rendimiento académico de los alumnos 

Retención
Los datos que siguen establecen el porcentaje de los alumnos ins-
criptos en el primer año de las carreras en 2003 (INS2003) que se 
reinscribieron en 2004 (REINS2004), estableciéndose de esta forma 
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el porcentaje de retención en el primer año de estudios como:
%RETENCIÓN = (REINS2004) x 100 / (INS2003)

Cuadro N° 24 – Retención 

Carrera
Ingresantes 

2003
Reinscriptos 

2004
% Retención

Licenciado en Administración 412 346 84,0%

Contador Público 497 424 85,3%

Comercio Internacional 283 260 91,8%

Ingeniero en Informática 1052 825 78,4%

Ingeniero Electrónico 148 103 69,6%

Ingeniero Industrial 75 61 81,3%

Licenciado en Trabajo Social 135 109 80,7%

Lic. en Comunicación Social 244 207 84,8%

Lic. en Relaciones Laborales 139 123 88,5%

Prof. en Educación Física 384 316 82,3%

Total 3.369 2.774 82,3%

 
Como puede observarse se mantienen valores similares a los 

consignados para el período 2001/2002 en la Autoevaluación 2003, 
que consignaba un 84%.

Tasa de egreso
Otro indicador de rendimiento que presentó la Universidad es el 
cálculo de la tasa de egreso por cada 100 ingresantes, calculada para 
cada año según la metodología adoptada para las estadísticas univer-
sitarias por la Secretaría de Políticas Universitarias. 

Se actualizó la tasa de egreso por cada 100 ingresantes para los 
egresados en 2003 de cada una de las carreras. Dicha tasa se obtuvo 
relacionando el número de egresados en 2003 con el número de in-
gresantes en 2003-n+1 (NI 2003-n+1), donde n es la duración teó-
rica por carrera. De la misma manera, se procedió para el año 2004. 
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Cuadro N° 25 - Egresados por cada 100 ingresantes en 2003 y 2004 

Carreras

(a)
Egresados

(b)
(a) x 100

(b)

2003 2004 NI
2003-n+1

NI
2004-n+1

2003 2004

Lic. en Administración 130 152 333 306 39,03 49,67

Lic. Comercio Internacional 105 106 241 199 43,57 53,26

Contador Público 382 262 710 548 53,80 47,81

Lic. Trabajo Social 67 56 129 176 51,90 31,82

Lic. Comunicación Social 47 53 235 225 20,00 23,56

Ing. Informática 165 144 439 693 37,58 20,78

Ing. Electrónica 19 21 60 69 31,67 30,43

Prof. Educación Física 24 37 203 218 11,82 16,97

Lic. Educación Física 14 12 52 39 26,92 30,77

A su vez, la UNLaM presenta un cuadro comparando estos re-
sultados con los valores promedio de las Universidades Nacionales 
(para las carreras de las que hay datos disponibles), lo que arroja 
diferencias favorables para esta Universidad.

Cuadro N° 26 – Egresados por cada 100 ingresantes – comparación con el 

total de las universidades nacionales. Año 2002

Carrera UNLaM
Total de las 

universidades nacionales

Licenciado en Administración 40,7 5,6

Contador Público 28,8 14,8

Licenciado en Comunicación Social 41,3 9,5

Ingeniero Electrónico 21,7 12,8

Ingeniero en Informática 22,1 12,6

A continuación se presentan distintos cuadros elaborados por 
la UNLaM con el cálculo de la duración media real de la carrera y 
su comparación con la duración teórica y con la duración media real 
para el promedio de las Universidades Nacionales.
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Cuadro N° 27 - Evolución del número de graduados por carrera, para el 

total de las carreras de grado – 1999/2004

Carrera
Año

1999 2000 2001 2002 2003 2004

Lic. Trabajo Social 17 41 25 32 67 56

Lic. Comunicación Social 17 37 42 47 53

Prof. Educación Física 4 20 17 24 37

Lic. Educación Física 3 7 7 16 14 12

Subtotal del Departamento 
Humanidades y Ciencias 
Sociales

20 69 89 107 152 158

Ing. Informática 13 16 45 87 165 144

Ing. Electrónica 7 15 26 31 19 21

Subtotal del Departamento 
Ingeniería e Investigaciones 
Tecnológicas

20 31 71 118 184 165

Contador Público 64 160 255 200 382 262

Lic. en Administración 12 30 73 92 130 152

Lic. Comercio Internacional 35 53 89 94 105 106

Subtotal del Departamento 
Ciencias Económicas

111 243 417 386 617 520

Total 151 343 577 611 953 843



53Universidad Nacional de la Matanza

Duración media real de las carreras
Cuadro N° 28 – Egresados de 2004 por año de ingreso

Año de ingreso

Carreras
19

91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
0

0

20
0

1

20
0

2

To
t.

Lic. en 
Administración

2 2 16 21 40 31 19 13 7 1 0 0 152

Lic. Comercio 
Internacional

0 3 0 10 9 16 16 29 14 4 5 0 106

Contador 
Público

7 11 18 50 53 46 34 30 11 2 0 0 262

Lic. Trabajo 
Social

0 0 3 1 18 8 13 6 7 0 0 0 56

Lic. Comunica-
ción Social

0 0 0 0 8 11 4 20 10 0 0 0 53

Ing. Informática 0 6 7 18 25 7 40 25 16 0 0 0 144

Ing. Electrónica 0 0 1 2 2 4 9 3 0 0 0 0 21

Prof. Educación 
Física

0 0 0 0 0 0 4 7 17 9 0 0 37

Lic. Educación 
Física

0 0 0 0 0 2 0 1 3 3 2 1 12

Total 9 22 45 102 155 125 139 134 85 19 7 1 843

Cuadro N° 29 - Duración media real de las carreras para los egresados 2004

Carreras DTt DMt Dif. Rt

Lic. en Administración 5 8,51 3,51 1,70

Lic. Comercio Internacional 5 6,90 1,90 1,38

Contador Público 5 8,58 3,58 1,72

Lic. Trabajo Social 5 7,70 2,70 1,54

Lic. Comunicación Social 5 6,75 1,75 1,35

Ing. Informática 5 7,78 2,78 1,56

Ing. Electrónica 5 7,71 2,71 1,54

Prof. Educación Física 4 5,16 1,16 1,29

DTt: Duración teórica - DMt: Duración media real - Rt= DMt / DTt
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La duración media real de las carreras ha ido aumentando, pro-
ducto de la graduación de los alumnos más demorados de las dis-
tintas cohortes. Como resultado de ello los valores de la relación R 
para los egresados de la Universidad superaron en algunos casos a 
los valores disponibles de esa relación para el promedio de las uni-
versidades nacionales. Esta posibilidad ya fue prevista en el informe 
de la autoevaluación 2003. El siguiente cuadro comparativo permite 
visualizar lo expresado para los egresados 2003 y 2004 de la UNLaM.

Cuadro N° 30 – Cuadro comparativo de los valores de la relación r 

Carrera
UNLaM Promedio Universidades 

Nacionales 20032003 2004

Licenciado en Administración 1,61 1,70 1,47

Contador Público 1,59 1,72 1,51

Licenciado en Comunicación Social 1,31 1,35 1,72

Ingeniero Electrónico 1,50 1,54 1,30

Licenciado en Trabajo Social 1,36 1,54 1,51

Oferta académica de carreras de posgrado
La Universidad Nacional de La Matanza periodiza el desarrollo ins-
titucional de su área de posgrado en tres etapas:

La primera etapa, cuyo comienzo es ubicado a principios de 
1994, está marcada por la creación de una comisión para asesorar 
al Rector en relación con las actividades de posgrado, teniendo a 
cargo la elaboración de un anteproyecto que apuntase a regular esa 
función en el ámbito de la Universidad.

La segunda etapa comienza en junio de 1995 y estuvo caracteri-
zada por la institucionalización de un Instituto de Posgrado, a través 
de la creación del Reglamento de Posgrado, del desarrollo curricular, 
de contenidos mínimos, cronogramas y requisitos de admisión.

Por último, la etapa actual, cuyo comienzo es ubicado en el año 
2000, está marcada por la creación de la Secretaría de Posgrado y 
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Formación Continua (Resolución HCS Nº 44/00), primero, y la Se-
cretaría de Posgrado (Resolución HCS Nº 248/01 de agosto de 2001), 
después; y por el traslado de las actividades a la Sede de la UNLaM 
en la Ciudad de Buenos Aires.

El actual esquema organizacional incluye al Secretario de Pos-
grado, un Área de Asesoría, un Área Administrativa y la Unidad de 
Gestión Académica. Los programas de Finanzas Públicas y de Psi-
coanálisis tienen asignado un Director, y cada una de las carreras, un 
Coordinador y un Comité Académico.

La Política de Posgrado 
La UNLaM se plantea su política de posgrado con el objetivo de 
ofrecer una oferta educativa, académica y técnico-profesional que 
complemente y desarrolle el nivel adquirido en el grado. Entre los 
objetivos se encuentra desarrollar en un lapso de dos a cinco años, 
un conjunto de carreras de maestría y especialización que produz-
ca una masa crítica de graduados de ciclo superior. Actualmente no 
existe una oferta de doctorados. Estos se plantean para una etapa 
ulterior en función de los resultados obtenidos.

Por otra parte, la UNLaM reconoce que, como se trata de una 
Universidad joven como para contar con un número de graduados 
que por sí mismo permita conformar una adecuada demanda, es ne-
cesario que la oferta no esté restringida exclusivamente a este ámbito.

La Universidad manifiesta que los posgrados que se dictan de-
sarrollan sus propias líneas de investigación. Se informa que las in-
vestigaciones tienen un carácter académico profesional que por el 
momento no ha derivado en la formación de productos tecnológicos.
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Cuadro Nº 31 - Oferta de Posgrado 1º Semestre 2005

Programa Carrera
Aprobación 

del Ministerio
Acreditación de 

la Coneau

--------
Maestría en Ciencias Sociales
 

--------- Acreditación 
Res. Nº 948/99

--------
Maestría en Informática --------- Acreditación 

Res. Nº 406/00

--------
Maestría en Gestión Ambiental Aprobación

Nº1452/98
Acreditación
Res. Nº 458/05

Especialización en Psicoanálisis 
con Orientación Clínica en Niños

Aprobación
Nº131/01

En Trámite

Especialización en Psicoanálisis 
con Orientación Clínica en 
Adolescentes

Aprobación
Nº168/01

En Trámite

Programa en 
Psicoanálisis4

Especialización en Psicoanálisis 
Con Orientación Clínica en 
Adultos

Aprobación
Nº169/01

En Trámite

Maestría en Psicoanálisis Aprobación
Nº211/02

Acreditación
Res.029/06

Programa 
en Finanzas 
Publicas

Especialización en Gestión 
Aduanera

------- Acreditación 
Proyecto
Res. Nº 914/05

Especialización en 
Procedimiento Tributario y 
Ley Penal Tributaria

-------- Acreditación 
Res. 276/06

Maestría en Relaciones 
Económicas Internacionales

--------- Acreditación
Proyecto
Res. Nº 614/05

Maestría en Finanzas Públicas Aprobación
Nº242/02

Acreditación 
Res. Nº 707/05

En el Informe de Autoevaluación 2003 se presenta un detalle de 
cada carrera de posgrado ofrecida, con datos sobre los requisitos de 
ingreso, el número de cursantes, los egresados -cuando los hubiera-, 
cuerpo docente y rendimiento de los alumnos. En la actualización 
2004-2005, se actualizan estos datos y se consignan los avances en 
la implementación de recomendaciones realizadas por CONEAU en 
las resoluciones de acreditación respectivas.
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Rendimiento de los Alumnos de Posgrado 
Cuadro N° 32 – Maestrías. Alumnos y tesis defendidas a junio 2006

Carrera Activos Activos
Final s/ 

tesis

Inactivos Egresados
Total 

general

Cursantes Tesis defendidas

Ciencias Sociales 52 21 40 11 124

Relaciones 
Económicas 
Internacionales

33 2 3 38

Psicoanálisis 118 132 96 10 356

Informática 138 6 31 6 181

Gestión Ambiental 21 9 21 1 52

Finanzas Públicas 89 37 37 5 168

Administración de 
Justicia

33 33

Total 484 207 228 33 952

Cuadro N° 33 – Especializaciones. Alumnos y tesis defendidas a junio 2006

Carrera Activos Activos
Final S/ 

Tesis

Inactivos Egresados
Total 

General

Cursantes
Tesis 

Defendidas

Psicoanálisis Clínica 
Adultos

150 55 76 1 282

Procedimiento 
Tributario y Ley 
Penal Tributaria

191 21 4 1 217

Psicoanálisis en 
Clínica de Niños

41 13 17 71

Psicoanálisis Clínica 
en Grupos

3 5 8

Psicoanálisis Clínica 
en Familia

6 4 4 14

Psicoanálisis Clínica 
Adolescentes

20 5 6 31

Gestión Aduanera 57 18 9 84

Total 468 121 116 2 707
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Cuerpo Docente de Posgrado
Los siguientes cuadros muestran la distribución de docentes por tí-
tulo máximo alcanzado:

Cuadro N° 34 – MAESTRÍAS – Título Máximo alcanzado por los Docentes

Carrera

Posgrado

Grado Total
D

oc
to

ra
d

o

M
ae

st
rí

a

Es
p

ec
ia

li-
za

ci
ón

To
ta

l

Maestría en Informática 3 1 0 4 3 7

Maestría en Ciencias Sociales 7 5 0 12 1 13

Maestría en Finanzas Públicas 8 5 2 15 5 20

Maestría en Psicoanálisis 5 3 4 12 10 22

Maestría en Gestión Ambiental 8 5 1 14 0 14

Maestria en Administración de 
Justicia

12 2 3 17 10 27

Maestría en Relaciones 
Económicas Internacionales 

8 9 1 18 7 25

Totales 51 30 11 92 36 128

Porcentaje 72% 28% 100%

Cuadro Nº 35 - Porcentaje de docentes con título igual o superior a magister, 

año 2006 

M. Relac. Económicas Internacionales 68%

M.Informática 72%

M. Finanzas Públicas 63%

Esp. Procedimiento Tributario 83%

Esp. Gestión Aduanera 62%

M.Sociales 74%

Esp. Psicoanálisis 81%

M.Sociales 68%

M. Administración Justicia 52%

Promedio General 72%
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Entre los programas ofrecidos, la maestría en Finanzas Públicas 
y las especializaciones y maestría en Psicoanálisis son las que cuen-
tan con el número de alumnos más importante, lo que permite que 
sean autosustentables. La Institución reconoce una demanda muy 
escasa en la oferta académica de la maestría en Gestión Ambien-
tal. Las carreras de maestría en Informática y en Ciencias Sociales 
cuentan con un número importante de inscriptos, especialmente 
la maestría en Ciencias Sociales que desde el año 2004 comenzó a 
reactivarse produciendo de esta manera un incremento de la matrí-
cula. Se implementaron diversas acciones, luego de la acreditación 
de la carrera, como la revisión del plan de estudios, estrategias de 
seguimiento de los alumnos, la promoción de la investigación y la 
modificación del plan docente. 

La UNLaM argumenta que la posibilidad de trasladar algunos 
de estos posgrados desde la sede de la Ciudad de Buenos Aires a la 
sede de San Justo puede ser una estrategia exitosa para captar nuevos 
estudiantes, especialmente entre los alumnos de grado y graduados 
de la Institución. Los profesores consultados en el taller de autoeva-
luación sostienen que entre los mismos no está instalada la posibili-
dad de realizar un posgrado en la propia Universidad, por lo que el 
dictado de los posgrados en la sede San Justo permitiría cubrir esta 
demanda potencial, la que debería consolidarse a medida que au-
mente el número de graduados. Por otra parte, la Universidad sostie-
ne que de esta manera también contribuiría a cumplir con el objetivo 
de inserción local establecido estatutariamente. 

La opinión de los docentes es exactamente opuesta al evaluar 
la localización de los posgrados con más cantidad de alumnos –la 
maestría en Finanzas Públicas y el Programa en Psicoanálisis-, ya 
que consideran que en estos casos la localización en la Ciudad de 
Buenos Aires es correcta y ha contribuido a su desarrollo.

La UNLaM reconoce la necesidad de ir aumentando la pro-
porción de docentes con estudios de posgrado, para así dar cum-
plimiento a los criterios establecidos en la LES, especialmente en la 
maestría y especialización en Psicoanálisis.
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Se reconoce, asimismo, una debilidad en la presentación y de-
fensa de tesis. La Universidad informa que en algunos casos se han 
tomado medidas, como la realización de un segundo taller de tesis; 
de todas formas, se advierte que deberán incrementarse las acciones 
en tal sentido.

La infraestructura y el equipamiento son evaluados como muy 
adecuados y suficientes, sin embargo hay que hacer notar que no se 
cuenta con recursos bibliográficos propios en la sede de la Ciudad 
de Buenos Aires, donde se dictan los cursos de posgrado, y no se 
informa que esté planeado desarrollarlos.

Las propuestas de mejoramiento a las que se hace mención 
atienden a las debilidades antes identificadas, como ser la evaluación 
del traslado de ciertos posgrados a la sede San Justo, el aumento pro-
gresivo de la proporción de docentes con estudios de posgrado, y la 
promoción de las acciones hacia la presentación y defensa de tesis.

La función docente en el conjunto de la UNLaM
Retomando nuestra idea inicial de que la docencia, como función 
principal de toda institución educativa, constituye la amalgama de 
la misma, es dable comparar su peso relativo y relaciones proporcio-
nales respecto del conjunto de los empleados del establecimiento y 
del total de estudiantes. Estas proporciones son indicadores de la ca-
lidad de la gestión y el uso de los recursos. Su apreciación supone un 
juicio funcional respecto de las partes integrantes de la institución y 
sus formas de acoplamiento e interrelación. 

Entre los asertos de Burton Clark10 está el de haber teorizado la 
condición de “acoplamiento laxo” que caracteriza a las universida-
des, atributo morfológico institucional que, combinado con su “base 
pesada”, favorecen el clima intelectual necesario para la libre circu-
lación de ideas y debates teóricos que caracterizan a la vida univer-
sitaria y estimulan la producción y transmisión de conocimientos.

Junto con esto hay que advertir que, en muchos casos, las uni-
versidades transforman el “ensamble laxo”, reclamado por el cono-

10 Cfr.: Op. cit.
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cimiento, en una suerte de ideología antiburocrática que concluye 
despreciando los aspectos administrativos de la gestión.

Entendemos que en el caso de la UNLaM, esta tensión entre 
clima académico y eficiencia administrativa está bien resuelta a favor 
del primero mediante una razonable combinación de centralización 
administrativa y descentralización académica, donde la centraliza-
ción de la administración en el Rectorado y sus Secretarías permite 
desligar a los Departamentos de las rutinas burocráticas inherentes a 
toda gestión de recursos.

Los siguientes cuadros facilitan una descripción somera de las 
relaciones y proporciones referidas:

UNLaM (2006)

Valores absolutos de docentes, no docentes y estudiantes

Docentes 1. 294

Administrativos 285

Estudiantes* 25. 000

* El número de estudiantes está gruesamente calculado en base a datos censales y 
apreciaciones de los funcionarios entrevistados, quienes llegaron a expresar que la 
UNLaM “atiende a más de 26.000 alumnos”.
Dado que el proceso de selección en el ingreso incorpora a una proporción variable de 
aspirantes que históricamente oscila alrededor del 35% y que la institución tiene polí-
ticas focalizadas de retención, proyectando la tasa de crecimiento de la matrícula con 
base en el año 2004 podemos aceptar el dato de 25.000 estudiantes tal como lo expre-
saron las autoridades académicas durante la visita del Comité de Pares Evaluadores.

Proporciones entre docentes, no docentes, y estudiantes:

Docentes/no docentes  4,5

Administrativos / docentes 0,2

Estudiantes/administrativos 87,7

Estudiantes/docentes 19,3

Estudiantes/profesores  45,5

Estudiante /auxiliares 33,5
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En líneas generales se aprecian proporciones más que ra-
zonables entre los tres sectores considerados. Hay que tener en 
cuenta que la planta de personal habitualmente definida como 
“no-docente”, en el caso que nos ocupa, incluye a funcionarios 
estrictamente administrativos, dado que las tareas de limpieza y 
vigilancia están terciarizadas.

Este hecho dificulta la comparación de la UNLaM con otras 
universidades nacionales donde la categoría de “personal no-do-
cente” engloba al conjunto de los empleados no afectados a tareas 
de docencia.

No obstante se destaca el hecho de que un conjunto de estu-
diantes superior a 20.000 sea asistido por 285 administrativos y 
1.294 docentes. Este hecho ha sido especialmente apreciado en el 
capítulo sobre gestión de la presente evaluación institucional.

Por otro lado llama la atención la relación entre estudiantes y 
docentes (19,3 estudiantes por docente). Si afinamos el análisis y 
buscamos relaciones entre estudiantes y docentes discriminando por 
la categoría de éstos, tenemos las siguientes proporciones:

Estudiantes/Profesores: 45,5

Estudiantes/Auxiliares: 33,5

Con lo cual apreciamos relaciones adecuadas para facilitar el 
contacto personal entre docentes y estudiantes y realizar uno de los 
objetivos de la educación presencial como es el de motivar el apren-
dizaje mediante ajustes personalizados en la comunicación.
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Investigación, Desarrollo y Creación

Si bien la investigación no aparece como un objetivo explícito en el 
Estatuto de la UNLaM, en el Art. 5 Título I se señala que para faci-
litar el asentamiento de la población joven de la zona dispondrá de 
“Un sistema de planificación y desarrollo de la enseñanza, el apren-
dizaje, la investigación y la extensión”.

El Capítulo III Art. 104 establece que “la investigación que se 
realice en la Universidad Nacional de La Matanza posee la carac-
terística de integral, vale decir, enfoca los problemas y necesidades 
interdisciplinarios” (objetivo aún no completamente logrado), enu-
merando luego en los artículos 105 y 106 las acciones que llevará a 
cabo el Rectorado para lograr tal fin. Entre las cuales cabe destacar 
las de analizar, a los fines de brindar el asesoramiento correspon-
diente, toda iniciativa, proyecto o plan de trabajo de investigación 
que se elabore en los Departamentos o se propongan por iniciativa 
del Consejo Social y propender a la celebración de convenios con 
otras universidades y otros organismos estatales o privados, nacio-
nales o extranjeros para la realización de tareas en el campo de la 
investigación científica o tecnológica.

En mayo de 2001 el Honorable Consejo Superior, por Resolu-
ción 028/01, reglamentó las responsabilidades primarias y acciones 
de las Secretarías, entre ellas la de Ciencia y Tecnología, dando cum-
plimiento así a lo establecido en el Art. 105 del Estatuto. Se estable-
cen allí claramente las responsabilidades vinculadas con el diseño de 
la política de investigación científica y tecnológica de la Institución, 
así como la promoción de los mecanismos necesarios para su fo-
mento y ejecución, enumerando en forma precisa las acciones nece-
sarias para tal fin.

Organización de las actividades de investigación
La Secretaría de Ciencia y Tecnología es la encargada de ejecutar la 
política de investigaciones de la UNLaM. Su responsabilidad prima-
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ria es la de asistir al Rector en todo lo vinculado con el diseño de la 
política de investigación científica y tecnológica y la promoción de 
los mecanismos necesarios para su fomento y ejecución, así como la 
coordinación de dicha política con la del conjunto del sistema na-
cional de investigación científica y tecnológica. Para lo cual deberá 
desarrollar las siguientes acciones:

• Atender las relaciones de la Universidad con los institutos e ins-
tituciones relacionadas con la investigación científica y desarro-
llo tecnológico.

• Promover el incremento de la investigación universitaria en 
proyectos interdepartamentales e interinstitucionales.

• Entender en los mecanismos de incorporación de científicos a 
la Universidad.

• Entender en la elaboración de los proyectos de reglamentación 
y resoluciones del área.

• Proyectar las prioridades temáticas de la investigación.
• Promover la vinculación con instituciones nacionales e interna-

cionales orientadas a desarrollar proyectos de investigación o de 
aplicación tecnológica.

• Promover vínculos con las organizaciones empresarias, guber-
namentales y de la sociedad civil relacionada con la asistencia 
técnica y tecnológica.

• Dirigir los planes de formación de investigadores.
• Difundir los resultados de las investigaciones.
• Coordinar con los Departamentos las tareas de formación, de-

sarrollo, evaluación y difusión de las tareas de investigación.
• Entender en todo lo relacionado con la colaboración o complemen-

tación con otras universidades, en el campo de la investigación.
• Analizar toda iniciativa, proyecto o plan de trabajo de investiga-

ción que se elabore dentro de la Universidad.

La estructura formal de la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
fue aprobada por la Resolución 200/94. No obstante, se informa que 
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no se han cubierto todos los cargos, funcionando de hecho con un 
organigrama real que se reproduce a continuación: 

• Secretario.
• Pro-Secretario.
• Coordinación y Supervisión Administrativa (Dirección).
• Centro de Documentación (Departamento).
• Apoyo Administrativo (División).
• Programas y Proyectos Especiales (Fuera de Línea).

En la actualización 2004-2005 se informa que por Resolución del 
Honorable Consejo Superior fue creado el Instituto de Investigación y 
Desarrollo dependiente de la Secretaría de Ciencia y Tecnología. Para 
su funcionamiento fueron inaugurados 8 gabinetes para 16 equipos de 
investigación, totalmente provistos de equipos informáticos.

El sistema de Ciencia y Tecnología se completa con las Secre-
tarías de Ciencia y Tecnología de cada uno de los Departamentos.

El marco normativo vigente conforma una estructura ade-
cuada y moderna para la promoción de la investigación en el ám-
bito de la UNLaM. 

Políticas de investigación
El Informe de Autoevaluación reconoce que “el desarrollo institu-
cional de la Universidad no ha situado a la investigación como el 
eje principal de su razón de ser”, destacando que el alto número de 
dedicaciones exclusivas con que cuenta la Institución se volcó más a 
la docencia que a la investigación. Esto se pone de manifiesto, entre 
otras esferas, en la distribución presupuestaria, ya que en los años 
informados la cifra destinada a Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas resultó apenas superior al 1% del total (1,19% en 2003 y 
1,36% en 2004). 

Reconoce, asimismo, la importancia que asume dicha actividad 
para el crecimiento de la Universidad, viendo como necesario im-
pulsar su desarrollo. Algunas acciones ya se han llevado a cabo en tal 
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sentido, en especial la creación del Programa CyTMá y del Instituto 
de Investigación y Desarrollo, otras están enunciadas en el Plan de 
Desarrollo Institucional 2006-2010. 

Confirman estas afirmaciones el porcentualmente bajo número 
de docentes dedicados a la investigación, así como el de docentes 
categorizados en la convocatoria 2004, que representan tan solo un 
17,35% del total de la planta docente. Esta cifra contrasta agudamen-
te con las dedicaciones docentes, las que en ese año representaban 
para las dedicaciones exclusivas y de tiempo completo el 35,29% del 
plantel docente; si se tomaran en cuenta también las dedicaciones 
semiexclusivas dicha cifra ascendería al 64,50% del cuerpo docen-
te.11 Resulta indudable que debe estimularse la participación de los 
docentes con este tipo de designaciones para que incrementen y/o 
comiencen a desarrollar actividades de investigación. 

El problema de la baja asignación de recursos a las actividades 
científicas y tecnológicas y la carga horaria dedicada a la docencia 
sugieren que la investigación no parece ser todavía un valor suficien-
temente importante en la política de desarrollo de la Universidad. La 
producción de conocimientos parece dejar lugar a las necesidades 
de la docencia.

La UNLaM informa las líneas de investigación prioritarias fi-
jadas por la Secretaría de Ciencia y Tecnología en acuerdo con los 
Departamentos de Docencia e Investigación, hacia las cuales se irán 
orientando las temáticas de los futuros proyectos, tanto los finan-
ciados por el régimen de incentivos a docentes-investigadores como 
los que se desarrollen dentro del programa CyTMá; las mismas son:

• Medio ambiente y políticas ambientales
• Integración regional (MERCOSUR, ALCA)

11 De acuerdo con los datos correspondientes al año 2006, consignados en el capítu-
lo anterior, las dedicaciones exclusivas y de tiempo completo abarcan el 30% del total 
de dedicaciones, mientras que si se suman las semiexclusivas el porcentaje asciende 
al 51%. El cambio en los porcentajes se debe a la incorporación de docentes con 
dedicaciones mayoritariamente simples a partir de la creación del Departamento de 
Derecho y Ciencias Políticas.
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• Desarrollo y calidad de Software
• PyMES - Desarrollo tecnológico, financiamiento, capacitación 

de recursos humanos.
• Políticas Sociales.

Fuentes de financiamiento (Programa de Incentivos y 
Programa de Investigaciones CyTMá)
La Universidad Nacional de La Matanza valora positivamente la 
experiencia del Programa de Incentivos a docentes-investigadores 
(Decreto 2427/93), que posibilitó el ingreso a las actividades de in-
vestigación para muchos docentes de la Institución, particularmente 
los más jóvenes, quienes no contaban con experiencia previa en el 
campo. Asimismo, el comienzo de este programa, a principios del 
año 1993, fue coincidente con lo que la Universidad denomina la 
etapa de “activación” de la Secretaría de Ciencia y Tecnología.

Se observa que el impacto de la implementación de ese Progra-
ma nacional fue mucho más allá del citado estímulo para jóvenes 
investigadores, pudiendo decirse que la totalidad de la actividad de 
investigación desarrollada por la UNLaM estuvo ligada a los fondos 
provenientes de dicho Programa hasta la reciente aparición del Pro-
grama CyTMá. Por ello, cabe inferir que el desarrollo logrado por la 
UNLaM en el área de investigación se debe en gran parte al estímulo 
brindado por el Programa de Incentivos.

Surge de ello que una de las principales debilidades de la fun-
ción de investigación en la UNLaM fue la carencia de fondos propios 
y la consecuente dependencia de dicho Programa. Esta debilidad 
está ampliamente reconocida por la propia Universidad y es reite-
radamente señalada en las opiniones recabadas entre los docentes 
investigadores en los talleres de autoevaluación. 

La identificación de la debilidad que supone la carencia de 
recursos propios para el desarrollo de las actividades de investi-
gación llevó a la UNLaM a formular en el año 2004 un programa 
de investigación científica y tecnológica respaldado por recursos 
propios y por la canalización de recursos provenientes de otras 
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procedencias llamado CyTM (Ciencia y Técnica en la Universidad 
de La Matanza), formalizado mediante Resolución 016/04 del Ho-
norable Consejo Superior.

Se fundamenta en que el objetivo básico de las universidades 
es la creación y recreación de conocimientos socialmente signifi-
cativos, a través de la investigación básica, aplicada y el desarrollo 
tecnológico así como la formación de recursos humanos y la provi-
sión de insumos científicos y tecnológicos. La incorporación de la 
investigación en la actividad educativa en general, y en la univer-
sidad en particular, contribuye a la construcción de una sociedad 
basada en el conocimiento.

El propósito del Programa de Investigación Científica y Tecno-
lógica es el de combinar la producción de conocimientos y técnicas, 
la difusión de los resultados obtenidos, la formación y actualización 
de recursos humanos y la extensión de los conocimientos científi-
cos y tecnológicos al conjunto de la comunidad, tratando de resolver 
necesidades calificadas de los sectores productivos de bienes y servi-
cios a escala regional y del país.

Las líneas directrices del Programa son:

• Fortalecer la investigación científica con el objetivo de estable-
cer una relación creadora con la docencia, que garantice una 
formación de excelencia y conciba las tareas de investigación 
como actividades propias de la condición de docente universi-
tario.

• Asegurar la conformación de grupos nuevos de investigación 
orientados a la resolución de problemas identificados como 
prioritarios para la región, el partido de La Matanza y la Uni-
versidad.

• Desarrollar una sólida y amplia base científica y tecnológica 
para responder a las demandas del sector productivo y a las 
necesidades educativas, sociales y culturales del partido, de la 
provincia y del país.
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• Asignar crecientemente el financiamiento a los proyectos de in-
vestigación que respondan a áreas de vacancia de conocimien-
tos en temas de mayor prioridad, a través de mecanismos de 
competencia por calidad, relevancia y pertinencia.

• Lograr aumentar el financiamiento institucional en ciencia, tec-
nología e innovación, a través de la financiación de proyectos 
con la Nación, las provincias, los municipios, el sector privado 
y/o las instituciones de otros países en el marco de convenios 
internacionales de cooperación.

El Programa está conformado por los siguientes subprogramas: 
1) Proyectos de Investigación, 2) Proyectos Especiales, 3) Programas 
Institucionales, 4) Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e Inno-
vaciones y 5) Formación de Recursos Humanos.

En lo referente a las áreas temáticas, el Programa establece que 
los trabajos de investigación deben referirse, preferentemente, a 
áreas de vacancia identificadas en determinadas disciplinas, tenien-
do en cuenta la relevancia de las mismas para los principales obje-
tivos de desarrollo económico y social del país, de la provincia y del 
partido de La Matanza. 

En dicho marco se sugieren las siguiente líneas para el Programa 
CyTMá: a) Medio ambiente y políticas ambientales, b) Globalización 
e integración regional, c) PyMES, economía social y desarrollo local 
y/o regional, d) Tecnologías de la información y la comunicación e) 
Planificación, desarrollo y gestión vinculada a la administración, la 
contabilidad y el comercio exterior, f) Educación y comunicación 
social, g) Pobreza, exclusión, trabajo y políticas sociales, h) Derechos 
sociales, humanos y ciudadanía.

El desarrollo del Programa está reglado en el documento “Régi-
men de Presentación, Aprobación y Seguimiento de los Proyectos de 
Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e 
Innovaciones”. Dicho reglamento establece las normas de aplicación 
para el Programa CyTMá y hace explícita la forma de presentación 
de proyectos y su evaluación por la “Comisión Evaluadora de Pro-
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yectos de Investigación o de Desarrollo y Transferencia de Tecno-
logías e Innovaciones”, las causales de recusación y excusación de 
dicha comisión, los requisitos para los directores de proyectos e in-
vestigadores, los criterios para la evaluación de los distintos aspectos 
del proyecto, la forma del dictamen y el otorgamiento de subsidios.

Por Resolución Nº 162/2005 del Honorable Consejo Superior 
fue aprobado el “Reglamento para la Administración de Fondos y 
Rendición de Cuentas de los Subsidios de Investigación del Progra-
ma CyTMá”. Los montos asignados presupuestariamente al progra-
ma fueron de $ 240.000 para el ejercicio 2004 y de $ 320.000 para el 
ejercicio 2005. 

Se observa que existen proyectos de investigación que reciben 
fondos de este Programa y también reciben apoyo del Programa de 
Incentivos. En esta situación de doble financiamiento se encuentran 
entre otros los siguientes programas y proyectos: ”Menores tutelados 
y delito juvenil”, “Estrategias de integración e inserción internacional 
de la República Argentina”, “Utilización de Ntics en la enseñanza de 
la física y articulación entre el nivel medio y la Universidad” y “Pro-
grama de adquisición y procesamiento de señales utilizando aplica-
ciones de la microelectrónica”. La Universidad considera que am-
bos programas se complementan, ya que el Programa de Incentivos 
aporta un incentivo monetario a los docentes-investigadores, mien-
tras que el Programa CyTMá aporta insumos y parte de los equipos.

La Investigación en los Distintos Departamentos 
Departamento de Ingeniería e Investigaciones 
Tecnológicas
En el proceso de acreditación de las carreras de grado de este Depar-
tamento se elaboró un informe de autoevaluación en el que se puso 
de manifiesto el escaso desarrollo de las actividades de investigación.

Dentro de la escasa investigación realizada, principalmente lle-
vada a cabo en el marco del Programa de Incentivos, la institución 
reconoce un cierto desfasaje hacia la investigación de carácter teóri-
co, en desmedro de la investigación experimental; que es el tipo de 
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investigación que la institución considera que se debería privilegiar 
en el Departamento. 

Por otra parte, la UNLaM considera que la escasa dedicación a 
la investigación se debe también al énfasis puesto en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, lo que orientó el perfil del cuerpo docente 
hacia estas actividades en detrimento de la investigación.

Las opiniones de los docentes recabadas en los talleres de au-
toevaluación señalan las debilidades ya identificadas, como el escaso 
desarrollo de proyectos en el Departamento y la inexistencia de pro-
gramas financiados con fondos propios de la Universidad. Los que se 
realizan se llevan a cabo con aportes del Régimen de Incentivos que 
no provee financiación para equipamiento e insumos.

La Universidad informa que el reconocimiento de las debilida-
des del Departamento a partir del Informe de Autoevaluación elabo-
rado para la acreditación por CONEAU de las carreras de grado, ha 
impulsado la decisión de diseñar una estrategia para desarrollar las 
actividades de investigación y sus aspectos vinculados. Se informan 
las siguientes pautas para el plan de mejora:

• En el corto plazo, para consolidar un grupo con actividad ex-
perimental en los propios laboratorios, promover la realización 
de algunas actividades de investigación en el laboratorio de 
electrónica, participando en la ejecución de proyectos en forma 
conjunta con otras instituciones, que podrían incluso liderarlos, 
para lo cual deben iniciarse de inmediato acciones tendientes a 
establecer vínculos formales con otras instituciones.

• Analizar la necesidad de recursos para los posibles proyectos, 
priorizando aquellos en los que el principal recurso sean los do-
centes y alumnos de las carreras, aunque esto implique aumentar 
la dedicación de los docentes o proveer de becas a los alumnos. 
En esta etapa se estará en condiciones de dimensionar los recur-
sos necesarios.

• A mediano plazo, cuando esté aprobada la reestructuración de 
las funciones técnico-administrativas a cargo de las Secretarías 
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Departamentales, transferir la formulación de propuestas de las 
posibles actividades a desarrollar a las coordinaciones de carreras.

Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales
Los lineamientos de la investigación del Departamento están en re-
lación con los objetivos establecidos en el Estatuto de la Universidad, 
principalmente, el desarrollo local y regional. 

Este Departamento tiene un número importante de investigado-
res formados, varios de los cuales se encuentran categorizados 1, 2 y 
3 en el Programa de incentivos para Docentes Investigadores, permi-
tiendo atender a equipos de investigación de otras áreas de la Univer-
sidad. Asimismo se suman los proyectos que se complementan con el 
plan estratégico institucional y que fueron aprobados por el CyTMá.

En el marco del Instituto de Investigación y Desarrollo de la 
Secretaría de Ciencia y Técnica funciona el Observatorio Social con 
un área de capacitación para la comunidad a través del Programa 
FADEL. Cuenta, asimismo, con un programa de Desarrollo Local 
y Territorialidad Integrada, también implementado por el CyTMá.

La producción científica es destacable y la publicación ha sido 
efectuada en buena parte por los propios autores dado que una de las 
principales debilidades encontradas en este Departamento es la difi-
cultad para difundir la producción de los trabajos de investigación. 
Se menciona la creación de la revista “Encuentro para el Aprendi-
zaje, la Investigación y la Difusión”, pero se lamenta su interrupción 
habiéndose llegado al sexto número. La Universidad afirma haberla 
reemplazado con el “Programa de Investigación Social. Síntesis Des-
criptiva”, de frecuencia anual y publicación electrónica, que da cuen-
ta de los proyectos en marcha. De todas formas, se considera que se 
trata de un instrumento distinto que no logra reemplazar la función 
antes cumplida por la revista. El problema de difusión también se 
manifiesta en la dificultad para la participación en congresos y diver-
sos eventos académicos, donde la Universidad reconoce el esfuerzo 
personal de los investigadores, quienes se autofinancian los gastos 
derivados de la participación en los mismos.
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La UNLaM informa las siguientes acciones proyectadas para me-
jorar el desarrollo de la función de investigación en el Departamento:

• Dada la abundancia de participaciones que los investigadores 
tienen en diversos eventos y también la importante producción 
alcanzada, consideran menester una mayor coordinación con 
la Editorial de la Universidad para agilizar la publicación de los 
trabajos que se encuentren en condiciones de ser divulgados.

• Reinstalar la revista Encuentro u otra del mismo tenor y sostener 
un objetivo definido en materia de transferencia y divulgación 
respecto de las investigaciones que se llevan adelante. Lo señalado 
es extensivo a los demás Departamentos, previendo un funcio-
namiento articulado con la revista Propuestas de la Universidad.

Departamento de Ciencias Económicas
Los proyectos de investigación ejecutados en el ámbito del Departa-
mento de Ciencias Económicas se desarrollaron en su totalidad en 
el marco del Programa de Incentivos para Docentes Investigadores 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Con el propósito 
de generar nuevos ámbitos destinados a la investigación, desde la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología de la unidad académica se ge-
neró un programa de investigación denominado PICE (Programa 
de Investigación de Ciencias Económicas), aprobado por resolución 
Nº002/2000 del Consejo Departamental, cuyas actividades comen-
zaron en el año 2000 y continúan hasta la fecha. El programa se com-
pone de dos subprogramas: el subprograma Base de Datos con carga 
dinámica, que está destinado a la actualización de los datos referidos 
a los proyectos de investigación; y el subprograma Especialización 
en Investigación, que tiene por objetivo lograr una participación ac-
tiva de los docentes del Departamento en la investigación. En el mar-
co del segundo subprograma se dictaron trescientas horas de cursos, 
intervinieron en el dictado de los seminarios quince profesores y se 
ofrecieron ciento setenta y tres becas, logrando acceder a la certifica-
ción de las competencias sesenta y ocho docentes. 
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Las opiniones de los docentes recabadas en los talleres de autoeva-
luación señalan las siguientes características de la función en el De-
partamento:

• Laboratorios de informática adecuados para la investigación.
• Buen resultado con los programas de capacitación para inves-

tigadores.
• Carencia de fondos propios para la investigación, ya que la que 

se realiza se lleva a cabo solamente en el marco del Programa de 
Incentivos a Docentes Investigadores con aporte del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.

• Poca articulación entre docencia e investigación.

La Universidad presenta las siguientes medidas para el mejoramien-
to del desarrollo de la función de investigación en el ámbito del De-
partamento:

• Mas allá de proseguir con las acciones de ingreso y promoción 
de docentes a la carrera de investigador a través del Programa de 
Incentivos, buscar financiación complementaria de los proyec-
tos, estableciendo convenios con el sector productivo mediante 
Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT). En este sentido 
la propuesta, diseñada por la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
del Departamento, sobre la creación del Laboratorio de Acti-
vidades Económicas (LAE), permitirá avanzar en el fortaleci-
miento de las relaciones Universidad - Empresas. Para el avance 
de la investigación será imprescindible el acceso a fondos inde-
pendientes del Programa de Incentivos.

• Respecto de las acciones de formación y capacitación en investi-
gación, se diseñó un proyecto de especialización y una maestría 
que fue presentado al director de la Escuela de Formación Con-
tinua. Este proyecto permitiría una acreditación modularizada 
de competencias en el marco de la investigación que se realiza 
en la Universidad.
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• Concretar convenios con el sector privado que permitan inte-
grar al patrimonio de la Universidad equipamiento para deter-
minadas investigaciones.

• Mejorar la visibilidad del conocimiento producido en los pro-
yectos de investigación a través de dos instancias complemen-
tarias; por un lado desarrollar el programa de publicaciones 
científicas electrónicas según, estándares internacionales e in-
tegrar de ese modo la Biblioteca de Ciencia y Tecnología de la 
SECyT; y, por otra parte, impulsar un programa de desarrollo de 
artículos científicos y constituir un Comité Editorial Asesor que 
oriente a los investigadores para la publicación de artículos en 
revistas especializadas revisadas por pares.

Departamento de Derecho y Ciencias Políticas 
Por tratarse del Departamento de más reciente creación (tres años) 
no se observa aún un desarrollo importante en lo que hace a la inves-
tigación científica. Se pone de manifiesto, sin embargo, que la misma 
es un objetivo prioritario para sus autoridades. En tal sentido, por in-
termedio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología del Departamento 
han realizado un importante esfuerzo logrando radicar grupos de 
investigación provenientes de centros de excelencia del país con el 
fin de establecer las bases de la investigación en el Departamento. 
Como resultado de ello, y en vinculación estrecha con el perfil que 
se busca imprimir a los nuevos egresados de las dos carreras que allí 
se dictan, se ha logrado poner en marcha un Programa dirigido y 
desarrollado por investigadores del CONICET y docentes propios, el 
de “Derechos Humanos, migración y participación” que cuenta en la 
actualidad con tres proyectos de investigación en marcha. En tanto 
que otro Programa, el de “Sociedad, Información y Conocimiento” 
está impulsado por docentes investigadores de la Universidad, inte-
grando también tres proyectos vigentes.

En función de tales acciones llevadas a cabo en tan breve plazo 
es que cabe esperar que la actividad de investigación en el Departa-
mento de Derecho y Ciencias Políticas tenga un desarrollo creciente 
y dé lugar a producciones científicas de calidad y valor. 
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La Composición Temática de la Investigación
Teniendo en cuenta los temas de investigación, merece destacarse la 
pertinencia de los mismos con relación a las necesidades del medio. 
Así, entre los proyectos en ejecución cabe mencionar, a modo de ejem-
plo, algunos que apuntan en tal sentido, como los que se enumeran: 

1. “MERCOSUR: profundización y nueva agenda”, 
2. “Escenarios de participación comunitaria. El desarrollo local y 

las ONG en el Partido de La Matanza”, 
3. “Los nuevos escenarios del Desarrollo Local y su relación con la 

Producción y el Territorio”, 
4. “La problemática del empleo en los países del MERCOSUR y 

Chile”, 
5. “Estado municipal, desarrollo territorial y políticas de empleo. 

Roles, funciones y capacidades municipales para la gestión de 
políticas activas en el marco del desarrollo económico local”, 

6. “Representaciones acerca de los estudios universitarios: trayec-
toria y estrategias de los estudiantes avanzados en la Universi-
dad Nacional de La Matanza”, 

7. “Un estudio comparativo en cuanto al rendimiento académico 
del estudiante universitario de las carreras de Trabajo Social y 
Educación Física de la UNLaM”, 

8. “El desafío de las universidades frente a los jóvenes no ingre-
santes. Un estudio comparativo de tres países del MERCOSUR”, 

9. “Violencia, atraso escolar y coeducación en una escuela de Bue-
nos Aires. Un estudio de caso”, 

10. “Materiales didácticos reutilizables en el tecno-aprendizaje: per-
cepción del alumno universitario”, 

11. “Mejoramiento de prácticas de lectura y escritura en el Ciclo de 
Estudios de Formación Inicial”, 

12. “El desarrollo local para una territorialidad Integrada”, 
13. “Los nuevos escenarios del bienestar y el desarrollo local”, 
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14. “Escenarios de participación comunitaria. ONG locales en el 
Partido de La Matanza”, 

15. “Educación, desarrollo y medio ambiente”, 
16. “La capacitación y la formación de nuevos actores comunita-

rios”, 
17. “Trabajo y relaciones laborales. Un estudio transversal desde 

dos campos de análisis diferentes”, 
18. “Mejoramiento de prácticas de lectura y escritura en el ciclo de 

estudios de formación inicial”,
19. Programa “Derechos Humanos, migración y participación”, 
20. Programa “Sociedad, información y conocimiento”, 
21. “Programa de Adquisición y procesamiento de señales utilizan-

do aplicaciones de la microelectrónica”, 
22. Programa “Conflicto social, desigualdad y políticas públicas” y 
23. Programa “Estrategias de integración e inserción institucional 

de la República Argentina”.

En todos los casos se observa una relación directa con la activi-
dad docente, tanto de grado como de posgrado, en la variada temá-
tica de las actividades de investigación que se vienen desarrollando.

Asimismo, guardan relación con las líneas de investigación 
prioritarias establecidas por la Secretaría de Ciencia y Tecnología.

Apoyo a la Investigación.     
Formación de Recursos Humanos
De acuerdo a lo informado, la UNLaM ha aprobado por Resolución 
del Honorable Consejo Superior Nª 98/2005 el “Reglamento de Be-
cas de Investigación Científica y Tecnológica”.

En el marco del mismo, en mayo de 2006 se procedió a llamar a 
concurso para el otorgamiento de becas para el Programa de Inicia-
ción a la Investigación en los Departamentos de Ingeniería e Investi-
gaciones Tecnológicas, Humanidades y Ciencias Económicas. Dicha 
convocatoria está dirigida a alumnos y graduados de la Universidad, 
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estableciéndose dos Comités Evaluadores y las condiciones que de-
ben cumplir los aspirantes.

Los montos y dedicaciones que implican estas becas de investi-
gación para investigadores en formación son los siguientes: Becario 
alumno con dedicación de 20 horas semanales $ 400, Becario Alum-
no con dedicación de 30 horas semanales $ 600. Becario Graduado 
con dedicación de 20 horas semanales $ 800 y Becario Graduado con 
dedicación de 30 horas semanales $ 1.200.

Dichas becas se otorgan por un año con posibilidad de renova-
ción por un período igual de tiempo y tal renovación está condicio-
nada, en el caso de los alumnos, por que hayan rendido como míni-
mo cuatro materias, y en el caso de los graduados, por haber rendido 
como mínimo cuatro seminarios. Tomándose en cuenta también los 
promedios obtenidos en estas instancias evaluativas y el informe del 
Director del Proyecto con la evaluación de Satisfactorio.

Por todo ello, este programa resulta un instrumento efectivo 
para promover la formación de recursos humanos en investigación 
científica y tecnológica, que se vayan incorporando a los equipos de 
investigación establecidos en la Universidad. Por este motivo, debe 
evaluarse la posibilidad no sólo de sostenerlo en el tiempo, sino tam-
bién de incrementar el número de becarios en los años venideros.

En esta dirección resulta destacable también el Programa de 
Capacitación tendiente a la Especialización en Investigación (Pro-
grama PICE) desarrollado desde el año 2000 por la Secretaria de 
Ciencia y Tecnología del Departamento de Ciencias Económicas a 
cargo de la Dra. Elisa Marta Basanta. Dicho Programa consta de 8 
seminarios: “Praxis metodológica y validación estadística”, “Análisis 
cuali-cuantitativo. Metodología cuantitativa con variables métricas y 
no métricas con utilización del paquete SPSS/WIN”, “Análisis cuali-
cuantitativo con utilización del paquete QST UN ITS 4”, “Propiedad 
Intelectual e investigación”,”Teorías de la decisión aplicadas a la in-
vestigación”, “La escritura en la Investigación científica”, “Diseño de 
páginas web para investigadores”, “Aplicación de Excel y Access para 
investigadores” y un curso virtual de Estadística para investigadores.
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No obstante los esfuerzos en ese sentido, la Universidad no 
cuenta todavía con un número importante de investigadores forma-
dos. Una recomendación es que la capacitación en investigación y 
desarrollo reciba un fuerte impulso con la finalidad de conformar 
una masa critica de investigadores.

Difusión de los resultados
Debe destacarse que para poder desarrollar un seguimiento efectivo 
de la política de investigación es imprescindible contar con informes 
de dicha actividad en forma organizada, donde consten las publica-
ciones realizadas, las actividades de transferencia, las patentes, así 
como todo otro resultado del trabajo de investigación y desarrollo 
llevado a cabo.

Si bien es cierto que parte de esta información se encuentra dis-
ponible en los archivos de los proyectos de investigación y en sus 
informes, así como en los informes anuales de las Secretarías de 
Ciencia y Tecnología departamentales, y en el Catálogo de Investiga-
ción 200612, existe poca documentación que resuma la información 
acerca de la labor de investigación como un todo, es decir indica-
dores del volumen de lo producido en patentes, en transferencias, 
en revistas internacionales o nacionales con referato, análisis de la 
producción en función de los temas investigados, de los recursos hu-
manos dedicados a la investigación, entre otros aspectos.

La difusión de resultados de investigación no cuenta con una 
revista de la Universidad u otro tipo de publicaciones académicas 
que gocen de reconocimiento en sus disciplinas respectivas. La au-
sencia de publicaciones de envergadura para la difusión de los re-
sultados de los trabajos de investigación también debe considerar-
se entre las recomendaciones, siendo éste uno de los reclamos mas 
generalizados en el cuerpo de docentes-investigadores consultados.

12 Este Catálogo, sin embargo, por una parte omite varios proyectos en ejecución 
y sólo permite conocer el nombre del proyecto, un brevísimo resumen del mismo 
y sus integrantes, así como los antecedentes académicos de los principales investi-
gadores de la UNLaM.
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En relación con esto cabe señalar que, si bien existe un núcleo 
de equipos de investigación afianzados y con destacada producción 
científica, la difusión de tales logros, en especial en lo que hace a su 
publicación en revistas nacionales e internacionales con referato, así 
como sus presentaciones en reuniones científicas dependen más del 
esfuerzo personal de los equipos de investigación que de la acción 
organizada de la Institución. 
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Extensión y Transferencia 

El Estatuto de la UNLaM en su declaración de principios y objetivos, 
artículo 2, plantea como una de sus finalidades “Servir a las nece-
sidades de la comunidad: de sus empresas, de sus establecimientos 
educacionales, del aporte profesional, técnico y de la cultura”.

A su vez, en el artículo 4, la Universidad se define como instru-
mento y factor de cambio y entre otros objetivos se propone ”Reci-
bir y evaluar las inquietudes y aspiraciones de la población para -a 
partir de ellas- asumir el análisis de la realidad desarrollando toda la 
capacidad crítica, reflexiva y creadora en procura de acciones trans-
formadoras”.

Finalmente, en su artículo 6, la Universidad expresa que “Para servir 
a las necesidades de la comunidad mantendrá:

• Una permanente vinculación con la totalidad del sistema educa-
tivo, con los gobiernos nacionales y provinciales, con los muni-
cipios de su zona de influencia, con las fuerzas de la producción 
y el trabajo e instituciones intermedias de la región, para cono-
cer sus necesidades y recepcionar la voluntad de su aporte.

• Una relación permanente con los educadores, las organizacio-
nes religiosas, profesionales, técnicas y culturales para enrique-
cer planes y programas de estudio.

• Un programa de extensión universitaria para contribuir a la di-
fusión del accionar universitario y de la cultura nacional y brin-
dar servicios a la comunidad. 

En concordancia con estos objetivos y aspiraciones declaradas, la 
Universidad Nacional de La Matanza ha incorporado dentro de 
su estructura de gobierno la Secretaría de Extensión Universitaria 
del Rectorado, asignándole mediante la Resolución 028/01, las si-
guientes acciones:
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• Entender en todo lo referente a la divulgación, a través de la 
Universidad, de las expresiones culturales en sus distintas ma-
nifestaciones.

• Entender en los requerimientos provenientes de los claustros 
universitarios, en temas relacionados con lo cultural, deportivo 
y comunitario.

• Entender en lo concerniente a la implementación del Sistema de 
Pasantías para estudiantes y graduados.

• Entender en la programación y difusión de cursos extracurricu-
lares en coordinación con la Secretaría Académica.

• Promover la estructuración de programas que procuren la vin-
culación con otras universidades, empresas y organismos públi-
cos y privados.

• Promover la vinculación de la Universidad con otras insti-
tuciones educativas extranjeras y organismos educativos in-
ternacionales.

• Entender en todo lo relacionado con el establecimiento y forta-
lecimiento de la relación entre la Universidad y sus graduados.

• Entender en el proceso de información de las actividades de la 
Universidad a la sociedad.

• Entender en todo lo que se refiere al mejoramiento del bienestar 
estudiantil a través de acciones específicas y en los aspectos rela-
cionados con los medios de comunicación.

• Promover la inserción de la Universidad en la comunidad, en 
función de la problemática local, regional y nacional, detec-
tando los problemas y necesidades que demoren el proceso de 
desarrollo.

• Entender en la elaboración de los proyectos de reglamentacio-
nes y resoluciones del área.

Para desarrollar las acciones indicadas, la Secretaría de Exten-
sión se ha estructurado mediante las áreas de: Deportes, Actividades 
Socio-Culturales, Capacitación, Asistencia Técnica, Cooperación 
Internacional, Pasantías, Bienestar Estudiantil y Graduados.
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Evolución histórica de las actividades de Extensión
Las actividades de extensión universitaria comenzaron en el año 
1992, extendiéndose esta primera etapa hasta 1994. Al principio las 
actividades se redujeron a la oferta de cursos de idioma, computa-
ción, actividades artísticas y deportivas, metodología de estudio, y un 
curso sobre Artesanías en Cuero integrado en el Programa de apoyo 
a la Reconversión Productiva. A partir del año 1994 comienza un pe-
ríodo de crecimiento de las actividades de extensión, incorporándo-
se tareas de asistencia técnica a empresas y organismos (integración 
entre investigación, transmisión de conocimientos, producción y 
generación de políticas públicas), a través del desarrollo de proyec-
tos de base tecnológica y el asesoramiento global en el proceso de 
reconversión económico, social y productivo. Comienza entonces la 
faz académica internacional y se firman convenios de cooperación e 
intercambio con universidades de otros países. La Universidad con-
sidera que esta etapa iniciada en 1994 se extiende hasta la actualidad. 

Las actividades desarrolladas por la Secretaría de Extensión y 
Transferencia en este período se describen en los apartados siguientes. 

Deportes
Las actividades deportivas se organizan a través de la Coordinación 
General de Deportes, cuyo objetivo es brindarle a los estudiantes de 
la Universidad y a la comunidad una opción seria para la práctica 
deportiva con la participación de profesionales destacados en cada 
una de las especialidades. A tal efecto ofrecen las siguientes activida-
des: Atletismo, Ajedrez, Básquet, Boxeo, Fútbol 11 y de Salón, Gim-
nasia Artística y Acrobática y Judo.

En las mismas participan estudiantes de la Universidad y miem-
bros de la comunidad, tanto en prácticas deportivas como en com-
petencias federativas, y se les otorgan becas para solventar los gastos. 

Actividades socio-culturales
El Departamento de Actividades Socio-Culturales de la Secretaría 
de Extensión manifiesta que se propone como objetivo realizar una 
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tarea de prevención frente a flagelos sociales tales como la violencia, 
el alcoholismo, las adicciones, la inseguridad, los embarazos adoles-
centes, entre otros problemas. Ya que considera que comprometen la 
vida de la comunidad de La Matanza.

Para cumplir con esta tarea de prevención el Departamento 
organiza charlas para padres, ciclos de cine-debate, talleres socio-
culturales para niños, jóvenes y adultos, conciertos y ópera, etc. Con 
el objeto de acercar la Universidad a la comunidad.

Relación de la Universidad con Empresas e Instituciones
 Esta relación se da a través de diversas acciones, tales como:

Capacitación
Se han desarrollado los siguientes cursos y seminarios:
• Cursos sobre “El Sistema de Calidad y sus Herramientas. Nor-

mas ISO 9000 y 14000”.
• Seminario sobre “Crédito Fiscal”. Este seminario permitió capa-

citar empresas sobre las posibilidades que brindaba el régimen 
de reconvertir fondos para pagar las cargas impositivas en in-
versiones directas en equipamiento y capacitación profesional 
mediante la vinculación con instituciones educativas.

• Capacitación de personal municipal en Informática, Legislación 
Laboral y Tributación mediante el programa “Nuevo Agente 
Municipal”, en el marco del convenio firmado con la Municipa-
lidad de La Matanza.

• Capacitación para el personal administrativo de la empresa 
“Creativ” en computación e idiomas.

• Capacitación a la empresa “Amanco” a través de los seminarios 
y talleres:
“Detección de necesidades y solución de problemas”
“El equipo comercial”
“Técnicas de ventas en equipo”
“El rol del conductor asumiendo responsabilidades”
“Capacitación a supervisores sobre manejo de recursos humanos”.
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Trabajos para terceros
Se señala como muy importante un proyecto de investigación y de-
sarrollo del Departamento de Ingeniería e Investigaciones Tecnoló-
gicas con el consorcio CONEXIM mediante el cual se logró diseñar 
un balasto destinado a luminarias de alumbrado público. 

Otro servicio destacable de la UNLaM es el que se está realizan-
do en el Centro de Disposición final del CEAMSE, en la localidad 
de González Catán, junto con la Universidad Nacional de La Plata; 
también el estudio de impacto ambiental que el Instituto de Medio 
Ambiente de la UNLaM realizó junto con la Secretaría de Extensión 
para la instalación de un Supermercado en Ingeniero Maschwitz.

Observatorio PyME
El proyecto Observatorio Pyme surge en 1996 a instancias de la Uni-
versidad de Bologna y con el apoyo de la Secretaría de Industria y la 
de Ciencia y Técnica de la Nación, el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, el Banco de la Nación Argentina, la Unión Industrial Argentina 
y el entonces existente Instituto de Desarrollo Empresarial Bonaeren-
se (IDEB). Su creación tuvo como objeto, entre otros, la recopilación 
de datos y elaboración de información comparable sobre el desarrollo 
de las Pymes en la Argentina, basándose en las regiones, para brin-
darlas a los organismos públicos y a las empresas. Para ello realizó 
convenios con municipios, gobiernos provinciales y universidades.

La Universidad Nacional de La Matanza ha subscripto un con-
venio para participar del Proyecto Observatorio Pyme elaborando 
información de la zona oeste del Conurbano Bonaerense.

Pasantías
Según manifestaron sus autoridades, la UNLaM considera que las 
pasantías constituyen una extensión orgánica del sistema educati-
vo a instituciones de carácter público o privado. Por medio de ellas, 
alumnos y docentes realizan durante un tiempo prefijado prácticas 
relacionadas con su educación y formación, de acuerdo con la espe-
cialización académica que reciben, bajo la organización y control de 
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la institución de enseñanza. Se considera que este régimen permite 
proyectar a la Universidad hacia otros ámbitos pudiendo comple-
mentarse con otras expresiones de la sociedad. Asimismo, interesa 
especialmente favorecer la inserción de los estudiantes en un primer 
trabajo conectado con la especialidad en que se están formando. Este 
Programa es ejecutado por la Secretaría de Extensión Universitaria, 
recibiendo, por un lado, la solicitud de pasantes por parte de las em-
presas con los requerimientos definidos y, por otro, el currículo de 
los estudiantes interesados en las pasantías. Para el desarrollo de esta 
actividad, las empresas deben firmar un convenio con la Universidad. 

Se informa también que la actividad se fortalece permanente-
mente debido al aumento de la base de datos de alumnos interesa-
dos y de empresas u organismos que adhieren a este régimen. La 
Universidad ha firmado convenios con empresas grandes y Pymes 
de distintos rubros, instituciones sociales, municipios, cámaras em-
presarias y sindicatos.

El sistema de pasantías se controla mediante un sistema de 
evaluación individual de cada pasante. La Secretaría de Extensión y 
Transferencia ha informado que se ha realizado la primera evalua-
ción de desempeño formulada por los Tutores, mediante encuestas 
a los empleadores acerca de la actuación de los pasantes. Se informó 
de los resultados a todas las empresas usuarias del servicio. 

En 2002 la cantidad de empresas con convenios activos era de 
193 y de organismos públicos 4. La cantidad de alumnos en pasan-
tías externas era de 502. En los siguientes gráficos se aprecia la dis-
tribución de pasantes por carrera y la evolución temporal de nuevas 
altas al programa.

Los datos se actualizan a 2004-2005. Durante 2005 los conve-
nios de pasantía firmados alcanzaron un total de 211, de los cuales 
14 fueron acordados con organismos públicos y 197 con empresas 
privadas. Se encuentran en actividad 1.380 pasantes, de los cuales 
el 70% se desempeña en organismos públicos y el 30% en empresas 
privadas. Estas cifras indican una mayor receptividad de pasantes 
por parte de los organismos públicos.
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Cuadro N° 35 - Evolución de las altas para pasantías – 1998 / 2004

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Altas 301 258 272 316 202 554 761

Cuadro N° 36 - Distribución de pasantías por carreras (año 2002)

Carrera Porcentaje

Contador Público 34%

Ingeniería en Informática 25%

Licenciatura en Administración 12%

Licenciatura en Comercio Internacional 9%

Licenciatura en Comunicación Social 9%

Licenciatura en Educación Física 5%

Licenciatura Trabajo Social 4%

Licenciatura en Relaciones Laborales 1%

Ingeniería en Electrónica 1%

Total 100%

La disminución de altas para pasantías que se registra en 2002. 
La Universidad atribuye a la crisis económico-social que se registra 
en ese año.

Capacitación continua 
El objetivo de esta área es brindar a alumnos, personal de empresas, 
profesionales y a la comunidad en general, capacitación en temas de 
idiomas y computación.

Cuadro N° 37 - Evolución de los Inscriptos en los Cursos de Idioma

Año 
2001

Año 
2002

Incremento
Porcentaje de 

incremento

Alumnos inscriptos en cursos 
de idioma

2.698 3.885 1.167 44%
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Cuadro N° 38 - Cantidad de Alumnos en Cursos de Idioma durante 2002

Verano 1° cuatrimestre 2° cuatrimestre Total

Alumnos inscriptos 229 1.707 1.949 3.885

Bajas 6 316 431 753

Cursaron 223 1.391 1.518 3.132

Cuadro N° 39 - Distribución de los cursantes 2002 por idioma 

Idioma Cursantes Porcentaje

Inglés 2.299 73%

Portugués 493 16%

Italiano 229 7%

Francés 89 3%

Japonés 22 1%

Total 3.132 100%

Cuadro N° 40 - Evolución de Inscriptos en Cursos de Computación

Año 2001 Año 2002 Incremento
Porcentaje de 

incremento

Alumnos inscriptos en 
cursos de computación

280 508 228 81%

Cuadro N° 41 - Distribución de Alumnos Inscriptos por Tema del Curso- Año 
2002

Curso Inscriptos Porcentaje

Reparación de PC 337 66%

Windows, word y excel 43 9%

Gestión Tango 68 13%

Administración de Redes 50 10%

Diseño Web 10 2%

Total 508 100%
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Complementación curricular
Como parte de las políticas de extensión, se están desarrollando cur-
sos de complementación curricular para personas con formación 
terciaria no universitaria. Se estima que en estas condiciones está el 
4% de la población de La Matanza.

Vinculación Universidad-Escuela 
Se detallan las acciones realizadas por la Universidad desde 1994 en 
el marco de distintas iniciativas:

• La Red Federal de Formación Docente Continua (1997 y 1999). 
Se capacitaron 2.774 docentes del tercer ciclo del EGB.

• El Proyecto “Gestión y Conducción de la Calidad de la Educa-
ción” (2000-2001).

• Convenio con la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires - Red Federal de Formación Do-
cente Continua.

• Convenio firmado con SUTEBA se realizó en octubre y noviem-
bre de 2002 un curso-seminario sobre gestión escolar de 30 ho-
ras de duración.

• Articulación con el nivel medio. Para realizar la articulación se 
inscribieron aproximadamente 3.000 alumnos en el Partido de 
La Matanza y 1.000 en los partidos de Morón e Ituzaingó (ac-
tualización).

• La capacitación docente se desarrolló en el curso “Trabajando la 
Prevención desde la Escuela” aprobado por la Dirección Gene-
ral de Escuelas (Resolución Nº 2619) (actualización).

• También se menciona la donación de “Obras Completas de 
Domingo Faustino Sarmiento” a escuelas públicas oficiales del 
Partido de La Matanza, así como la difusión de la oferta acadé-
mica de la UNLaM. Con esta última finalidad, todos los años se 
realizan visitas guiadas para ese alumnado. 
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Asistencia técnica 
En la actualización de la autoevaluación se señala que tuvo un im-
portante impulso durante el lapso considerado la asistencia técnica a 
organismos públicos y empresas privadas. En 2005 se desarrollaron 
programas con los siguientes organismos:

• Estudios de impacto socioeconómico en la Pcia. de Buenos Aires.
• Actividades en relación con el Consejo Nacional de Coordina-

ción de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación.
• Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
• Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales.
• Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.
• Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 

“Dr. Carlos Malbrán”.
• Comité Federal de Radiodifusión.
• Consejo Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia.

A través del Centro de Formación, Desarrollo y Capacitación 
Empresarial se brindaron servicios de información, asesoramiento 
y capacitación.

Cooperación internacional 
La UNLaM define el objetivo del área de relaciones internacionales 
como el establecimiento de intercambios de carácter académico y 
educativo que propicien la cooperación entre los distintos países, fren-
te a la creciente globalización de los mercados del saber y tecnológico. 

Las actividades de cooperación internacional estuvieron pre-
sentes, como parte de las actividades de extensión universitaria des-
de el momento de la creación de la UNLaM. 

En el año 1996 se define una política sistemática y específica en 
materia de cooperación internacional, formalizada y potenciada con 
la creación del Departamento respectivo, donde de una primera eta-
pa orientada al establecimiento de convenios, en el año 2005 se pasa 
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a adoptar un enfoque claramente dirigido a la realización de progra-
mas de cooperación. Así, el Departamento ha establecido un buen 
número de convenios con universidades e institutos del extranjero, 
complementados con líneas de financiamientos externos y apoyados 
en planes operativos para su implementación y monitoreo. 

Con el objeto de promover el intercambio con instituciones pú-
blicas y privadas del exterior se edita un boletín que informa sobre 
becas y otras fuentes de recursos disponibles. Se menciona, además, 
que por éste y otros medios, el Departamento mantiene fluidos con-
tactos con las principales embajadas en Argentina.

Las autoridades del Departamento informaron que actualmen-
te efectúan un seguimiento de la información que produce, ya que la 
misma no llega en forma fluida al alumnado.

Se enumeran los convenios establecidos con las siguientes entidades:

• La Agencia de Cooperación Española, el Instituto de Coopera-
ción Iberoamericana y la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Universitaria del Ministerio de Cultura y Educación de 
la Nación. Programa Intercampus AL./E.

• Comisión Sectorial para el Mercosur - COMISEC
• COMUNG (Brasil)
• Federación de Establecimientos de Ensino
• Universidad Católica de Pelotas
• Universidad de Caixas do Sul
• Universidad de Ijui
• Universidad de Passo Fundo
• Universidad de Regiaõ da Campinha
• Universidad de Santa Cruz Alta
• Universidad de Santa Cruz do Sul
• Universidad Regional Integrada
• Organización de los Estados Iberoamericanos
• Universidad de Sant’Anna ( Brasil)
• Universidad de Brasilia (Brasil)
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• Universidad de Quebec en Montreal - UQAM (Canadá)
• Conferencia de Rectores de las Universidades de Quebec - CRE-

PUQ
• Universidad de La Serena (Chile)
• Instituto Superior Pedagógico “José Martí” (Cuba)
• Universidad Católica Madre y Maestra (República Dominicana)
• Brigham Young University (EE.UU.)
• College of Charleston (EE.UU.)
• Lynn University (EE.UU.)
• Universidad de Carolina del Norte (EE.UU.)
• Universidad del Estado de New York (EE.UU.)
• Universidad de Louisville (EE.UU.)
• Universidad de Wisconsin - Oshkosh (EE.UU.)
• Instituto de Servicio Social (España)
• Universidad de Barcelona (España)
• Universidad de Extremadura (España)
• Universidad de Huelva (España)
• Universidad Politécnica de Valencia (España)
• Universidad de Murcia (España)
• Universidad Politécnica de Madrid (España)
• Universidad de Girona (España)
• Centro Franco-Argentino de Cooperación Universitaria, Uni-

versidad de Poitiers
• Universidad de Poitiers (Francia)
• Universidad de Budapest (Hungría)
• Junta Regional de Calabria (Italia)
• Universidad del Tibet (República Popular China)
• Universidad de Los Andes (Mérida-Venezuela)

Asimismo, se menciona la participación de la UNLaM en distintas 
actividades:
• “Modelo de Asamblea General de los Estados Americanos” 

(MOEA).
• “III Modelo de Naciones Unidas para Universitarios” organiza-
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do por la Organización Argentina de Jóvenes para las Naciones 
Unidas.

• Seminario “Seguridad Humana” organizado por la Dirección 
General de Cooperación Internacional del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Repú-
blica Argentina.

Oficina de Graduados 
Esta área, creada en el año 2002, depende de la Secretaría de Ex-
tensión y mantiene un estrecho contacto con la Asociación de Gra-
duados de la Universidad Nacional de La Matanza, con el objeto de 
llegar a todos los egresados de la Universidad.

Para ello se ha creado una base de datos de los graduados que se 
va completando sistemática y gradualmente desde los últimos egre-
sados hasta los primeros. 

Se informa además que durante el año 2002 se desarrolló una 
gran actividad con los graduados. A tal efecto, se organizaron cursos 
de actualización sobre temas tales como “Gestión de Calidad (ISO 
9000)”, “Ceremonial y Protocolo”, “Recursos Humanos”, “Conflictos 
Laborales, Negociación y Management Financiero”. A estos cursos 
ya han asistido alrededor de 800 participantes. Se incentiva así cons-
tantemente a los graduados a la capacitación continua.

También se destaca que mediante un trabajo conjunto de la Secre-
taría de Extensión y Transferencia, con la Asociación de Graduados y 
la Jefatura de Distrito de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, se desarrolla una tarea de articulación 
con las escuelas polimodales del Distrito de La Matanza, mediante el 
cual se dictan materias del curso de admisión en escuelas de riesgo en 
los que ya participaron más de 50 egresados en forma “ad- honorem”. 
El desempeño de este programa, desarrollado durante 2002, es evalua-
do como exitoso y se prevé su continuación durante 2003.

Cabe agregar también que los docentes auxiliares de la Univer-
sidad son en su mayoría graduados de la misma que realizan talleres 
de Pedagogía o posgrados en otra institución. Se manifiesta que con 
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todas estas acciones se refuerza el sentido de pertenencia y la rela-
ción con docentes y autoridades de la Universidad.

Bienestar estudiantil
El área de Bienestar Estudiantil se ha fijado como prioridad faci-
litar el acceso y lograr la permanencia de los alumnos de menores 
recursos. Para ello la Universidad orienta a sus alumnos para su 
postulación en el Programa Nacional de Becas Universitarias del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de modo de facili-
tarles las tareas de gestión ante el Ministerio con el fin de acceder o 
permanecer en el Programa.

Además, la Universidad posee un programa de becas con finan-
ciamiento propio para 222 estudiantes, a los que se les otorga $ 150.- 
/ mes a cada uno. El criterio para otorgar las becas vincula aspectos 
socio-económicos con académicos. A cada alumno que califica se le 
hace un estudio de situación socio-económica.

Posteriormente, una Comisión de Becas integrada con un re-
presentante de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, otro de la Se-
cretaría de Posgrado y uno de la Secretaría Académica, es la que de-
fine el otorgamiento.

Revista “Propuestas” y Radio FM 
La UNLaM publica la revista “PROPUESTAS para la Sociedad, el 
Gobierno y la Producción”, a la que define como un medio impreso 
para transferir a la comunidad la producción de su cuerpo académi-
co. No se informa la periodicidad con la que se edita la publicación.

Asimismo, la Universidad posee una emisora radial de frecuen-
cia modulada “Radio Universidad Nacional de La Matanza – FM 
89.1Mhz”. El radio de cobertura abarca al Partido de La Matanza y 
los distritos vecinos. Sus estudios, al mismo tiempo que se utilizan 
para brindar a la comunidad información general y sobre las activi-
dades de la Universidad, son utilizados como elemento de capacita-
ción para docentes y alumnos de la carrera de Comunicación Social, 
del Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales.
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La política de Extensión, Vinculación y Transferencia 
La Universidad informa que la política de extensión y sus objetivos 
fueron redefinidos durante el año 2001. Se mencionan los siguientes 
planes de trabajo y proyectos:

• Generar instancias institucionales de intercambio, debate y 
diagnóstico de la situación económica, social, educativa y de 
infraestructura.

• Colaborar activamente con el Estado y la Producción en el di-
seño de una política tecnológica y productiva para el Partido.

• Optimizar la utilización de recursos para los planes formulados 
en conjunto.

• Fomentar y premiar el espíritu innovador y emprendedor de los 
estudiantes y jóvenes profesionales de la Universidad.

• Premiar el espíritu empresario local.
• Crear un Polo de Desarrollo Informático aprovechando el radio 

de influencia de la Universidad y su especialización en sistemas.
• Formar un centro de información económica, estadística y 

social para centralizar la información económica, industrial, 
poblacional y social del Partido que permita generar políticas 
públicas sustentables y la determinación y planeamiento de ob-
jetivos y programas de la gestión universitaria.

• Acompañar y apoyar a las organizaciones intermedias (gremiales, 
empresarias, ONG) tendiendo a la complementación de esfuer-
zos y dotándolas de herramientas para la mejora de su gestión.

• Atender las demandas de capacitación y asistencia técnica que 
se presenten en el Municipio, las empresas, las entidades inter-
medias y las entidades educativas.

Proyectos
En consonancia con los objetivos enumerados, se están desarrollan-
do los siguientes proyectos:

• PREMIO UNIVERSITARIO, destinado a los alumnos empren-
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dedores que se destacan por su iniciativa empresaria, creativa y 
sustentable.

• CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, ESTADÍSTICOS Y 
SOCIALES, para desarrollar tareas de investigación, docencia y 
difusión de diferentes áreas de la probabilidad y estadística.

• FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y EL COMER-
CIO EN EL PARTIDO DE LA MATANZA.

• GESTAR EMPRENDEDORES, iniciativa para la creación de un 
Polo de Desarrollo Informático con incubación de empresas.
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Infraestructura y Recursos Materiales

Espacio físico
La Universidad desarrolla sus actividades en un predio (antigua-
mente una fábrica de automóviles), cuya superficie total supera los 
117.000 metros cuadrados. De ellos, casi 55.000 corresponden a su-
perficies cubiertas y están dedicados a las actividades académicas, de 
investigación, de extensión y de gestión.13

La superficie libre restante se reparte en jardines, calles, estacio-
namientos, pista de atletismo y canchas deportivas.

Instalaciones para la enseñanza 
Las instalaciones para la enseñanza se han construido, en gran parte 
aprovechando los grandes galpones de la ex automotriz, utilizando 
materiales de montaje en seco que les dan un estilo agradable y fun-
cional. El aula tipo (actualmente hay 186) cobija entre 60 y 90 perso-
nas y el conjunto permite albergar hasta 11.460 alumnos por turno. 

Los pasillos son generosos, bien iluminados y con elementos 
ornamentales (plantas) y de descanso (bancas). Además, y por una 
característica sumamente infrecuente en instituciones de este tipo, 
sus paredes se encuentran cubiertas de réplicas de pinturas de autor, 
estilo y escuela, configurando un circuito organizado con paneles in-
formativos para conocimiento de los circunstanciales observadores.

Es notorio el buen estado de estas instalaciones, tanto en lo que 
hace a su mantenimiento como a su limpieza, valores que se replican 
en el resto de las instalaciones, incluso los sanitarios.

Es importante destacar, si bien la mayoría de las instalaciones 
se encuentran en planta baja, el cuidado que se ha tenido para ga-
rantizar la “accesibilidad física” a todas las personas, más allá de sus 
propias limitaciones.

13 Plan de Desarrollo Institucional-id- pág. 117.
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Muchas aulas disponen de equipamientos didácticos adecuados 
para las actividades académicas, tales como retroproyectores, caño-
nes de proyección, equipos de audio y video, etc. Las aulas poseen un 
mobiliario en muy buen estado de conservación, incluso exento de 
las típicas inscripciones de los establecimientos estudiantiles.

Instalaciones generales
El resto de las instalaciones, dedicadas a las actividades de gestión, 
conservan iguales características en lo que hace a la confortabilidad, 
mantenimiento y limpieza y se han construido respetando las insta-
laciones originales de la fábrica.

En el Plan de Desarrollo Institucional 2006-2010, está prevista 
la construcción del Comedor Universitario con capacidad para 600 
personas, la del Salón Cultural Multifuncional con capacidad para 
1000 personas y aumentar la cantidad de laboratorios, aulas e insta-
laciones para servicios informáticos.

Seguridad de las instalaciones
Las instalaciones de seguridad, en especial las que constituyen las 
defensas pasivas de seguridad contra incendio, están distribuidas en 
cantidad y localización adecuadas.

Cabe destacar que desde el inicio de sus actividades, la Univer-
sidad en combinación con el Servicio Público de Bomberos de La 
Matanza, han establecido normas de acción para el tratamiento de 
las emergencias. Para ello realizaron un trabajo coordinado entre el 
exterior (Bomberos) y el interior (Universidad-Plan de Acción Pri-
maria y Evacuación) y como resultado del mismo se han definido 
los planes de escape de docentes, alumnos y no docentes y los de 
ingresos de los bomberos, además de la designación de los líderes 
sectoriales y demás requisitos del sistema. El resultado objetivo de 
esta programación podrá ser evaluado en el primer simulacro pre-
visto para los próximos meses. 
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Equipamiento
Las instalaciones para el dictado de la carrera de Educación Física 
también son sumamente adecuadas y amplias, como ser gimnasio 
cubierto apto para la práctica de varias disciplinas como básquet, 
handball, gimnasia, voley, judo, atletismo, etc. En el predio exterior 
se encuentran las instalaciones de campo auxiliar, como las canchas 
de fútbol, rugby, la pista de atletismo y la pileta de natación cubierta 
en construcción.

Los dos laboratorios de idiomas permiten la enseñanza de cuatro 
niveles de inglés para todas las carreras y dos niveles adicionales para 
las específicas. Están totalmente equipados con instrumental de última 
generación que le permiten al alumno la interacción visual y auditiva.

La Carrera de Comunicación Social dispone de estudios de radio 
y televisión con las correspondientes instalaciones para edición y co-
piado. En su ámbito funciona la Radio Universidad – FM 89.1 Mhz. 

Los trece laboratorios informáticos suman unas doscientos se-
senta computadoras para el uso de los docentes y los alumnos. Ade-
más cuentan con el hard y el soft adecuados no sólo para el dictado de 
la carrera, sino también para brindar el servicio de apoyo informáti-
co a la Universidad. Así, además de operar los software de aplicación 
suministrados por el SIU (Sistema de Información Universitaria), se 
han desarrollado con recursos propios numerosos aplicativos. Fun-
cionan siete laboratorios más que están destinados a asistencia de 
proyectos donde la Universidad presta servicios a terceros.

El Centro de Tecnología Informática cuenta con sistemas re-
dundantes de alimentación, UPS, dos sistemas robóticos de Backup 
y una unidad de almacenamiento masivo con Fiber Channel, que 
posee una capacidad de 4 Tirabytes instalados integrantes de una red 
para almacenamiento masivo de la información denominada Stora-
ge Area Network (SAN). Los servidores del equipamiento informá-
tico disponible están asociados a esta red. 
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Biblioteca

Organización
La Biblioteca de la Universidad Nacional de La Matanza inicia sus ac-
tividades en 1992 como sala de lectura, ubicada en un precario lugar 
donde hoy funcionan las actividades artísticas. En 1994 se traslada a 
la parte central del edificio Adolfo Pérez Esquivel, donde comienzan 
a tomar envergadura sus colecciones y se hace necesaria su informa-
tización; en 1996 se instalan seis computadoras en red que permiten 
la consulta automatizada directamente por el usuario. En 1999 se co-
mienza a trabajar en el proyecto de una nueva biblioteca que pueda 
satisfacer las necesidades crecientes de la Universidad, que se con-
creta a partir del 12 de diciembre de 2003, cuando se inauguran las 
actuales instalaciones con el nombre de “Leopoldo Marechal”.

La Biblioteca Central, y única para toda la Universidad, depen-
de jerárquicamente de la Secretaría Académica y en el documento 
de Autoevaluación Institucional14 están descritas las “tareas” propias 
del área; entre las referidas a Dirección no constan las funciones in-
herentes a la misma, o sea aquellas que implican actividades geren-
ciales orientadas a establecer objetivos, diseñar estrategias, elaborar 
políticas y fijar metas. 

Actualmente no posee manuales de procedimientos, en el que 
figuren los procesos, actividades y procedimientos escritos que per-
mitan trabajar organizadamente, tener visión de conjunto de las ac-
tividades, establecer sus prioridades y control. Pero se destaca como 
un cambio significativo el proyecto de implementación de un siste-
ma de gestión de calidad basado en las normas ISO9001:2000. En 
caso de concretar esta propuesta, la Biblioteca logrará mejorar su 
desempeño organizacional y podrá construir un proyecto global de 
desarrollo sustentado, con la participación de todo el personal de 
la Biblioteca, donde se definan líneas estratégicas, se prioricen las 
acciones, se asignen recursos y se marquen los plazos de ejecución. 

14 Ídem anterior.
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En relación al Manual de Calidad. Servicio de Bibliotecas. Se-
cretaría Académica. (remitido a la CONEAU con posterioridad a la 
visita del Comité de Pares Evaluadores a la Universidad) se puede 
inferir las siguientes apreciaciones.

Sin duda la implementación de un sistema de gestión de calidad 
garantiza la relevancia de los servicios bibliotecarios como apoyo al 
proceso de generación y transmisión del conocimiento. La defini-
ción de la política de calidad debe ser consensuada entre el director 
y personal de la Biblioteca, con el asesoramiento de los expertos en 
calidad y el apoyo institucional del Secretario Académico. 

El manual remitido es sin duda un primer bosquejo escrito de 
lo que involucra un sistema de gestión de calidad, ya que las pro-
puestas de mejora no están todavía cimentadas en la Biblioteca, no 
están diseñados los procedimientos ni elaborado su plan de control. 
En consecuencia, es necesario hacer una revisión a fondo del Ma-
nual, ver en qué medida se aplican el sistema de gestión basado en 
la gestión por proceso y a partir de la evaluación identificar dónde 
hay que trabajar para lograr un cambio de paradigma que redunde 
en beneficio de los usuarios y de todos los aspectos que involucran a 
la gestión de la información. 

Sala para no videntes: se destaca la existencia de esta sala con un 
equipamiento único y moderno en Sudamérica, que permite tradu-
cir textos a banda sonora y a sistema Braile brindando la posibilidad 
a los discapacitados visuales de cursar carreras en la Universidad. La 
misma está abierta a toda la comunidad y a discapacitados de otras 
universidades. 

Política institucional para el área
El análisis de los documentos elaborados por la UNLaM sirve para 
situar la Biblioteca en el contexto global de la Política Institucional 
de la Universidad. 

a) Autoevaluación Institucional 2003; con agregados y actualizacio-
nes correspondientes al período 2004/2005. T.1, t.2 y t. 3
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 En la declaración de los fines, misiones y objetivos de la Universidad 
no están incorporados, en forma explícita ni implícita, los aspectos 
relacionados con el acceso a la información científica, eje fundamen-
tal de una Universidad, sólo se incorpora como estrategia la “Puesta 
en marcha del Programa de Actualización Bibliográfica en el marco 
de las Reformas Académicas que se están encarando” y la “Integración 
al Sistema de Información Universitaria (SIU) y en la Red de Interco-
nexión y bibliotecológica (RIU), para mejorar la gestión administrati-
va, la calidad de la información disponible, el intercambio de informa-
ción a nivel nacional e internacional”. 15

b) El Plan de Desarrollo Institucional 2006-2010
Se hace notar que en la especificación de la misión, visión, amenazas, 
oportunidades, de fortalezas y debilidades del presente plan no apare-
cen valorados los Servicios de la Biblioteca, tampoco son considera-
dos sus recursos humanos en el plan de capacitación propuesto para 
el personal no docente, el que abarca sólo el Área Administrativa. 

Presupuesto 
De acuerdo a los distintos estándares para bibliotecas universitarias, 
se considera que el presupuesto base anual es entre el 5% y el 6% del 
presupuesto operacional 16 de la Universidad.

En el período 2003-2006 la Universidad Nacional de La Matanza 
invirtió en su Biblioteca $ 5.090.528 de los cuales $ 2.525.223 fueron 
para compra de bibliografía. Este dato supera el estándar mencionado 
dado que, sin computar los sueldos del personal, en tres años la UN-
LaM invirtió más del 6% de su presupuesto trianual sólo en compra de 
nuevos materiales bibliográficos, lo que redundó en que en ese lapso 
se haya duplicado la cantidad de ejemplares del acervo.

15 Autoevaluación Institucional, p. 12.
16 Considerándose como presupuesto operacional el destinado a cubrir la inversión 
anual en recursos de información actuales y permanentes, capacitación, remunera-
ciones de plantilla de personal permanente y temporal, no asociado a proyectos espe-
ciales, y los gastos de telecomunicaciones, mantenimiento de edificios y mobiliarios, 
repuestos para equipos informáticos, artículos de oficina y en general todos los recur-
sos necesarios para mantener el normal funcionamiento de la biblioteca universitaria.
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La ponderación del presupuesto de la Biblioteca de la UNLaM 
está en función de las líneas de gestión que determina la Secretaría 
Académica. Por otro lado, existe un proyecto institucional priorita-
rio sobre Actualización bibliográfica de $1.000.000 (un millón). Has-
ta la fecha de la visita se estaban ejecutando $700.000 (setecientos 
mil), según lo manifestado por el Secretario Académico. 

La Biblioteca de la UNLaM no cuenta con autonomía presu-
puestaria ni dispone de una caja chica, dependiendo económica-
mente de la Secretaría Académica a través de la cual se realizan las 
compras de todos los insumos demandados por la gestión del área. 
Sin duda esto responde a la centralización de la administración, con-
siderada como una fortaleza por la Universidad. 

Hay que destacar que la Biblioteca prioriza las necesidades de 
los estudiantes cuyo origen humilde (cercano al 80% del total de 
alumnos) hace necesario abastecerlos de textos de estudio, en de-
trimento de las necesidades bibliográficas de los docentes investiga-
dores que recurren al financiamiento de este rubro computándolo 
dentro de sus programas de investigación.

También se ha podido verificar que, a partir de la visita del Comi-
té de Pares, la UNLaM comenzó a implementar un “Plan Estratégico 
para Biblioteca (2006-2010)” y una Hemeroteca Virtual que incorpo-
raron 858 nuevos títulos y permiten el acceso internético a más de 
40.000 artículos científicos y académicos publicados por el Instituto 
Tecnológico de Massachussets y las Universidades de Harvard, Stan-
ford, California; de Estados Unidos, Operta de Catalunya, Complu-
tense de Madrid, San Pablo de Brasil y Murcia de España, entre otras.

Colecciones 
Entre las estrategias definidas por la UNLaM en el documento de In-
forme de Autoevaluación figura la “Puesta en marcha del Programa 
de Actualización Bibliográfica en el marco de las reformas académicas 
que se están encarando”. Sin duda, esta estrategia da continuidad al 
Proyecto FOMEC 1994: “Adecuación de la Biblioteca Central a las 
nuevas y crecientes exigencias académicas de la Universidad”, que 
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permitió aumentar considerablemente en número de volúmenes lo-
grando constituir un fondo documental que cubre el campo temá-
tico de la mayoría de las carreras que se dictan en la Universidad.

Libros 
La UNLaM cuenta con un total aproximado de 11.300 títulos que 
hacen un total de casi 35.000 ejemplares. Se destaca que actualmen-
te se está ejecutando un presupuesto de $700.000, en concordancia 
con la estrategia antes mencionada, para la adquisición de aproxi-
madamente 1.800 títulos que sumarán un total de 36.000 ejempla-
res, orientado a cubrir las necesidades informativas básicas de los 
alumnos. Es política de la Secretaría Académica la adquisición de 
numerosos volúmenes de un mismo título (la cantidad varía según 
la unidad académica; por ejemplo, para el Departamento de Econó-
micas, 20; para el Departamento de Humanidades y Ciencias Socia-
les, hasta 10; para el Departamento de Ingeniería e Investigaciones 
Tecnológicas, 5 ejemplares) para cubrir la bibliografía obligatoria. 

Si bien no existe un programa escrito de “Desarrollo de Colec-
ciones”, se ha propuesto como meta para el 2006 la actualización de 
la bibliografía orientada a la carrera de Derecho y Ciencias Políticas, 
creada recientemente.

La selección bibliográfica se lleva a cabo a través de reuniones 
entre la Secretaría Académica y los Departamentos; cabe destacar 
que los criterios de selección están orientados, casi en su totalidad, a 
cubrir la formación de base.17 

17 Una colección básica está conformada por fondo bibliográfico y formación de base 
(manuales, revistas, obras de divulgación, material de referencia y consulta de carác-
ter general y especializada (directorios, enciclopedias, diccionarios, etc.); fondos bá-
sicos para el profesorado, específicos para la enseñanza; fondos para la investigación 
(tesis, publicaciones periódicas, informes, etc.); fondos de apoyo a la gestión univer-
sitaria; otras colecciones de interés para la institución que den un valor específico a la 
colección (colecciones de temas locales, trabajos especializados en un campo deter-
minado), etc. Fuente: “Normas y directrices para bibliotecas universitarias y científi-
cas”, Conferencia de RECTORES de las universidades españolas – CRUE, mayo 1997.
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Por otro lado, la calidad y la cantidad de libros disponibles en la 
Biblioteca son suficientes para atender sólo los requerimientos aca-
démicos, quedando sin cubrir los fondos bibliográficos destinados a 
la investigación.

Al respecto, ACRL18 dice: Las colecciones deben ser lo suficiente-
mente amplias como para poder apoyar los programas académicos ofer-
tados, aunque reconociendo que hay casos en los que habrá que basarse 
en el acceso a otros recursos antes que en la posesión de los mismos. 

Publicaciones periódicas 
Si bien la colección de publicaciones periódicas registra 700 títulos, 
en la actualidad se limita a sólo 25 títulos corrientes, en su totali-
dad en español y que no responden a los parámetros de las revistas 
científicas, por lo cual, si se tiene en cuenta que las publicaciones 
científicas constituyen un recurso imprescindible para el desarrollo 
de la investigación en la Universidad, las autoridades deberán tomar 
medidas adecuadas para conformar el núcleo básico de cada ciencia, 
en soporte papel y electrónico. 

Se recomienda crear un Programa de Desarrollo de Coleccio-
nes, donde participen representantes de la Secretaría Académica, 
de los Departamentos, el Director de Biblioteca y, sobre todo, que 
involucre a representantes de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, 
teniendo en cuenta que la Universidad se encamina a desarrollar 
programas de fortalecimiento de la investigación científica, el desa-
rrollo y la innovación tecnológica. 

Biblioteca Virtual
Se puede afirmar que la Biblioteca de la UNLaM dispone de una 
infraestructura tecnológica adecuada, para acceder a los recursos de 
información electrónica y responder a las demandas informativas de 
sus usuarios. 

18 “Normas y Directrices sobre Servicios Bibliotecarios en Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior” de la Association of College and Research Libraries, 
división de la American Library Association.
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Desde el Aula Virtual se puede acceder a: 

• Bases de datos de textos completos.
• Portal de la Biblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología de 

la SECYT, por lo que se puede acceder a textos completos de 
artículos de publicaciones periódicas científicas y tecnológicas 
internacionales en las diversas áreas del conocimiento, como así 
también a bases de datos de referencias. Este Portal cubre en 
parte la falta de adquisición de publicaciones científicas en papel 
por parte de la UNLaM.

• La Ley, Lexis Nexos y Carpetas de Derecho. 
• Normas Iram. 

Desde la página Web de la UNLaM se puede acceder a:

• La base de datos de la Biblioteca de la UNLaM. 

El aporte de la Biblioteca Virtual en el entorno de la Biblioteca 
de la UNLaM ofrece nuevas posibilidades tanto a la hora de propor-
cionar información a sus usuarios como a la hora de proporcionar 
nuevos servicios y fortalecer su fondo documental. Sin duda el ac-
ceso al Portal de la Biblioteca Electrónica de SECYT, constituye un 
recurso de información válido, teniendo en cuenta que la gestión de 
las colecciones incluye, además de los recursos propios o locales, la 
facilidad de acceso a otras colecciones como bases de datos y recur-
sos de información electrónicos. 

Sería conveniente evaluar el acceso a EBSCO, bases de datos 
de textos completos de más de 1.530 títulos de publicaciones que 
cubren las ciencias sociales y las humanidades en general.

Cabe agregar, que es importante trabajar en la toma de concien-
cia de la conservación de las colecciones bibliográficas, desarrollan-
do planes y prácticas específicas, relativos a la protección de los ma-
teriales bibliográficos frente al deterioro y a la prevención de daños. 
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Catalogación y Clasificación 
Para la construcción de sus bases de datos la Biblioteca dispone de 
un sistema propio, realizado por informáticos de la misma Univer-
sidad. De acuerdo a lo observado, el mismo es muy ágil y facilita la 
carga de datos. Además, está relacionado con la base de alumnos, lo 
que permite que el préstamo bibliotecario se lleve a cabo en forma 
rápida y segura. 

Se utilizan para catalogar las normas AA2 y para asignar des-
criptores tesauros como el de UNESCO y UNBIS.

Al disponer de un sistema informático propio le resulta com-
plicado a la Biblioteca participar en catálogos colectivos o redes de 
información como la Base de Datos Unificada del SIU (Sistema de 
Información Universitaria) o el SISBI UBA (Sistema de Información 
y Bibliotecas de la Universidad de Buenos Aires), ya que sus registros 
ofrecen una estructura distinta a los que se encuentran normaliza-
dos internacionalmente (Ej. MARC21).

Usuarios
Según el Informe de Autoevaluación, en el año 2004 accedían a la 
Biblioteca de la UNLaM, un promedio mensual de 5.061 usuarios, 
en la actualidad ese promedio se ha incrementado a 8.000. También 
acuden usuarios que no pertenecen a la comunidad universitaria, 
sino a otros ámbitos. Es poco significativo el número de docentes e 
investigadores que hacen uso de los distintos servicios de las biblio-
tecas, en su mayoría sus usuarios son estudiantes. 

En el marco de la implantación de un sistema de gestión de 
calidad basado en la Norma ISO 9001:2000 se realizaron encuestas 
sobre la “Utilización de la Biblioteca y Satisfacción del Usuario”, lo-
grando resultados altamente positivos. La encuesta estuvo dirigida 
solamente a estudiantes. 

Es necesario determinar mecanismos permanentes de entrena-
miento a usuarios, como así también un estudio de las reales necesi-
dades de información para poder formar colecciones que respondan 
a los requerimientos de toda la comunidad universitaria. 
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La tendencia actual de las bibliotecas universitarias en el mun-
do es transformar la formación de usuarios en lo que se ha dado en 
llamar “alfabetización informacional”, la que consiste en una reno-
vación del proceso de aprendizaje que asegure la competencia de los 
estudiantes no sólo en reconocer e identificar la necesidad de infor-
mación, sino además para evaluarla y utilizarla eficazmente. 

Servicios e infraestructura
El horario de la biblioteca de la UNLaM es de lunes a viernes de 8.00 
a 22 horas y los sábados de 9.00 a 18.00 horas. Se destaca la amplitud 
horaria que supera todos los indicadores (8 horas diarias) y que pro-
porciona un espacio de estudio y encuentro acorde a las necesidades 
de alumnos y docentes. 

Sala de Lectura de Estantería Abierta y Sala de Lectura Silen-
ciosa: son altos los niveles de confort de los espacios destinados a 
biblioteca, tanto la sala de estantería abierta como la de lectura silen-
ciosa, que ofrecen al usuario un ambiente agradable y cómodo. La 
primera cuenta con 500 asientos y la segunda con 120. Las estante-
rías abiertas poseen 1 ejemplar de los títulos de libros, el cual siem-
pre está disponible para la consulta, quedando los otros ejemplares 
en estantería cerrada para el préstamo a domicilio.

Préstamo a domicilio: como se mencionó anteriormente, la Bi-
blioteca cuenta con un sistema de préstamo propio que trabaja en 
forma rápida y que le permite realizar sin problemas cerca de 400 
préstamos diarios. El mismo se encuentra relacionado con la base de 
alumnos y la base bibliográfica.

Referencia: este servicio está más orientado a la respuesta de pre-
guntas generales (tanto personalmente como por e-mail) que a los pe-
didos de búsqueda de información. Sólo tiene un personal de la planta 
permanente y siete pasantes que controlan y guardan el material. 

Obtención del documento primario: no ofrecen la posibilidad 
de obtener copia de los documentos que no poseen a través de otras 
instituciones, ya que no tienen formalizado el préstamo interbiblio-
tecario, ni son solicitados al CAICYT. 
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Acceso a bibliotecas virtuales: sólo a través del Aula Virtual, 
únicamente el Catálogo de la Biblioteca se encuentra en la página 
WEB de la Universidad.

Difusión de los servicios: no existe una difusión planificada de 
los servicios o recursos a los efectos de captar usuarios potenciales, 
sólo se realizan comunicaciones informales. Se requiere establecer 
estrategias más adecuadas de difusión.

Infraestructura: la Biblioteca cuenta en la actualidad con una 
muy buena infraestructura edilicia que produce significativas mejo-
ras en los servicios que presta. 

Aplicaciones informáticas
La Universidad tiene un Departamento de Informática que cubre 
todas las necesidades informáticas de Biblioteca, pero en los desa-
rrollos que se han llevado a cabo no participó el personal de Biblio-
teca, ni usuarios de los mismos. Esto ha traído aparejado algunos 
problemas, sobre todo en lo relacionado con las bases de datos bi-
bliográficas, que no le permite un intercambio fácil de registros con 
redes o sistemas de bibliotecas.

Equipamiento y redes informáticas
Sus recursos informáticos son de última generación con 10 ter-
minales para el personal operativo y 12 puestos de consulta para 
los usuarios.

La infraestructura informática de la Biblioteca Central respon-
de ampliamente a los requerimientos de la misma, se destaca además 
el “Aula Virtual” que posee 15 equipos para el uso de los usuarios, de 
las cuales 6 están equipados para los no videntes.

Personal
La administración y el personal de la Biblioteca dependen de la Se-
cretaría Académica. Los recursos humanos ascienden a 14 agentes 
de planta permanente y 7 pasantes. Sólo existe una bibliotecaria, que 
trabaja en el Departamento de Procesos Técnicos y el resto responde 
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a distintos perfiles, como contador (director de Biblioteca), profesor 
de historia y estudiantes, entre otros. 

No existe ningún plan de capacitación para el personal, orienta-
do a incorporar conocimientos bibliotecológicos, más si se considera 
que se está programando la implementación del sistema de gestión 
de calidad donde uno de los pilares es contar con personal calificado. 

La falta de personal bibliotecario se traduce en un aislamiento 
de la Biblioteca, que no participa en las listas de discusión, como 
DIBUN, o en jornadas de especialización.

Participación en redes o consorcios de Bibliotecas
La Biblioteca no ha implementado mecanismo de participación o 
cooperación con otras unidades documentales. Es imprescindible 
establecer coalición con otras unidades documentales universita-
rias, con una visión de cooperación bibliotecaria para enfrentar la 
enorme cantidad de información y minimizar sus costos. Ninguna 
biblioteca es capaz de enfrentar este reto por sí sola.
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Conclusiones generales.   
Diagnóstico y recomendaciones

La experiencia de la CONEAU en la práctica de las evaluaciones 
institucionales nos alecciona sobre el potencial del método FODA 
para establecer diagnósticos funcionales acerca de las instituciones 
de educación superior.

Es así que, asumiendo la perspectiva propuesta por la CONEAU 
en su documento “Lineamientos para la Evaluación Institucional 
Universitaria”, este Comité puso especial cuidado en no perder de 
vista la perspectiva holística de la evaluación y su necesario carácter 
pragmático orientado al mejoramiento de la calidad institucional.

En tal sentido, organizaremos este apartado final ordenando los 
aspectos analizados según su grado de generalidad. Esta forma de 
exponer los resultados de la evaluación no debe interpretarse como 
si conllevara un juicio implícito sobre la supremacía de lo general 
respecto de lo particular o de lo macro institucional respecto de lo 
micro institucional. En realidad ocurre que la irreductible implica-
ción de las perspectivas micro y macro finalmente explica la calidad 
institucional que buscamos ponderar.

Antes de pasar a la exposición más pormenorizada y descriptiva 
del balance y conclusiones del presente informe, intentaremos ilustrar 
el punto acerca de cómo se imbrican y condicionan los niveles micro 
y macro determinando que las rutinas de funcionamiento de la ins-
titución favorezcan o bloqueen el logro de sus objetivos estatutarios.

Mediante un primer contacto inmediato y directo con la UN-
LaM es dable observar que los funcionarios, docentes, investiga-
dores y administrativos se mantienen en contacto directo y per-
manente con los estudiantes en ámbitos formales y no formales de 
la institución y que esta relación transcurre en un ambiente físico 
ordenado, libre de polución visual y con buenos recursos de apoyo 
bibliográfico e informático. 
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A lo largo de la evaluación externa se hizo evidente que todos 
los componentes de la situación: confort físico, disposición de los 
docentes y funcionarios y respuesta positiva de los estudiantes tie-
nen similar peso relativo a la hora de evaluar resultados medidos 
en términos de rendimiento académico y expresados en indicadores 
“duros” como las tasas de selección, retención y de egreso que son 
notablemente altas en relación a los promedios nacionales verifica-
dos en universidades similares, esto es: de gestión estatal, dimensio-
nes medias y localización metropolitana.

A continuación se presenta un listado más o menos jerarquiza-
do de los ítems que componen las fortalezas y debilidades institucio-
nales de la UNLaM y se concluye puntualizando algunas recomen-
daciones generales para orientar las políticas de mejoramiento que 
puedan derivarse de este informe.

Fortalezas Institucionales
Aspectos generales de Gestión y Gobierno
1. Gran sentido de pertenencia a la institución y de compromiso 

con su cuidado, tanto de los estudiantes como de los docentes y 
no docentes.

2. Muy buen ambiente físico y académico: seguridad, limpieza, or-
ganización.

3. Buena inserción en el medio local y de los jóvenes en la UNLaM.
4. Buena imagen interna y externa del Rector y las autoridades y 

buena formación de los funcionarios.
5. Centralización administrativa que redunda en el uso racional 

de los recursos humanos y atenúa sensiblemente las tendencias 
burocráticas a la réplica de funciones y saturación de controles 
innecesarios.

6. Apoyo institucional a las acciones tendientes a facilitar la forma-
ción de los docentes y los no docentes.

7. Estructuras innovadoras para la generación de conocimientos y 
la venta de servicios.

8. Oferta académica relativamente equilibrada.
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9. Buenos y pertinentes proyectos previstos para su futura realiza-
ción: infraestructura deportiva, dormitorios, comedor y teatro.

Aspectos Académicos y Docentes
1. Planta docente equilibrada entre Profesores, que abarcan el 42% 

de los cargos docentes, y los Auxiliares de Docencia, que suman 
el 58% de los cargos.

2. Buena relación entre el número de docentes y el de alumnos. 
Si se considera la relación alumno/docente, el índice es de 19,3 
alumnos por docente. Con relación a los profesores, el índice es 
de 45,5 alumnos por profesor, mientras que el índice alumno/
auxiliar es de 33,5.

3. Buen rendimiento académico mediante el ingreso selectivo y es-
fuerzos exitosos para retener a los estudiantes, como por ejem-
plo la articulación con el nivel medio y los cursos de apoyo a 
los alumnos con dificultades (sobre técnicas de estudio y para 
afrontar el temor a los exámenes).

4. Buen desempeño de las tendencias al mejoramiento del cuer-
po académico expresado en el mejoramiento de los mismos por 
medio de estudios de posgrado, y participación en grupos de 
investigación.

5. Presencia académica fuerte de los Profesores en los cursos. Los 
Auxiliares de Docencia no dan clases teóricas y los casos de Ad-
juntos a cargo de cátedra no son frecuentes.

Aspectos de la Investigación
1. Sistema de Ciencia y Técnica ordenado y normatizado que per-

mite la evaluación y seguimiento académico-administrativo de 
los proyectos de investigación en marcha.

2. Programa de becarios de investigación recientemente puesto en 
práctica, que permitirá la incorporación de alumnos avanzados 
y graduados si se lo sostiene en el tiempo, potenciando así la 
masa crítica de investigadores en el mediano plazo.

3. Apropiada estructura edilicia y equipamiento destinado a las 
actividades de investigación.
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Aspectos de Extensión y Transferencia
1. Excelente respuesta de la comunidad a las propuestas de la UN-

LaM, complementada por un balance positivo de su función de 
Extensión y Transferencia realizado por la propia Universidad y 
comprobada por el Comité de Pares Evaluadores.

2. Oferta de actividades de extensión adecuada a las necesidades 
de la comunidad.

3. Se reconocen como exitosos los esfuerzos para contener y rete-
ner a los estudiantes haciendo de las actividades de extensión un 
instrumento de su formación universitaria.

4. Fluida relación con el medio económico-social. Este punto re-
quirió especial atención, pues la Institución afirma que primero 
hubo que generar prestigio como Universidad para, a partir de 
allí, interesar al medio externo en participar de actividades, es-
tablecer convenios y recibir asistencia técnica.

5. Se destaca el rol protagónico que la UNLaM ha logrado en su 
zona de influencia, donde la institución tiene el reconocimien-
to del sector empresario y de la comunidad en su conjunto. Este 
reconocimiento comprende no sólo la calidad académica, sino 
la aplicabilidad de la misma a la demanda de empresas y or-
ganismos. Las relaciones con organismos públicos, organiza-
ciones no gubernamentales, y con el sector empresario se van 
fortaleciendo constantemente. 

Biblioteca
1. Resultados altamente positivos en las encuestas realizadas sobre 

la “Utilización de la Biblioteca y Satisfacción del Usuario” en el 
marco de la implementación de la Norma ISO 9001:2000. 

2. El proyecto de implementación de un sistema de gestión de ca-
lidad basado en las normas ISO9001:2000.

3. Puesta en marcha del Programa de Actualización Bibliográfica 
en el marco de las reformas académicas.

4. Existencia de un fondo documental que cubre el campo temá-
tico de la mayoría de las carreras de grado que se dictan en la 
Universidad.
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5. Sistema informático propio que relaciona las distintas bases (bi-
bliográfica y de alumnos), lo que permite que el préstamo bi-
bliotecario se lleve a cabo en forma rápida y segura. 

6. Cantidad de usuarios que asisten diariamente a Biblioteca, los 
cuales pertenecen no sólo a la comunidad universitaria sino 
también a otros ámbitos. La biblioteca se constituye como un 
lugar de contención y encuentros para los estudiantes y para la 
comunidad de La Matanza.

7. Los altos niveles de confort de los espacios destinados a Bibliote-
ca, tanto la Sala de Estantería Abierta como la de Lectura Silen-
ciosa, que ofrecen al usuario un ambiente agradable y cómodo.

8. La amplitud horaria de atención de la Biblioteca que supera to-
dos los indicadores conocidos.

9. La numerosa cantidad de préstamos a domicilio que se realizan 
diariamente en forma eficiente.

10. La infraestructura edilicia e informática con que cuenta la Bi-
blioteca. 

Debilidades

Aspectos de Gestión y Gobierno
1. El Consejo Social no aparece como un instituto de relevancia, 

el que debería ser reformulado para que sea un efectivo aporte 
para su desarrollo o en su defecto, eliminado como instancia de 
vinculación con la sociedad. 

2. Falta profundizar la estructura departamental a través de la rea-
lización de concursos por áreas y el mantenimiento de las mate-
rias en sus respectivos departamentos evitando la réplica de las 
mismas en cátedras por carrera.

Aspectos Académicos y Docentes
1. Retraso en la implementación de los concursos docentes.
2. Investigación relativamente descompensada respecto de la dedi-

cación a la docencia.
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3. Organización departamental heterogénea. Si bien estatutaria-
mente la Universidad no se propone un modelo departamental 
puro, la forma de organización actual -concursos por materia y 
no por área, carreras que se dictan completas en un solo depar-
tamento- no favorece un mayor aprovechamiento de este tipo 
de estructura.

4. Numerosas carreras de posgrado académica y físicamente des-
vinculadas del grado.

5. Oferta académica equilibrada, aunque se observa la reciente 
creación de una carrera como Abogacía, cuya matrícula profe-
sional en la zona se encuentra saturada.

Aspectos de Investigación
1. Reducida asignación de recursos propios a la investigación.
2. A pesar de la elevada proporción de docentes con dedicación 

exclusiva es baja la proporción de éstos que combinan sus fun-
ciones docentes con actividades de investigación. 

3. Escasa difusión de los resultados de investigación.
4. Insuficiente transferencia de los resultados de la actividad de in-

vestigación al sector productivo.
5. Baja participación de docentes, graduados y alumnos en las ac-

tividades de investigación.
6. No existe documentación que resuma la labor de investigación 

como un todo.

Aspectos de Extensión y Transferencia
1. Insuficiente cantidad de tutorías.
2. Falta integración entre formación, práctica profesional y servicio.
3. Insuficiente infraestructura de servicios.
4. Deficiente interacción con los demás Departamentos. 
5. Escasa vinculación de las actividades de extensión con la vida 

académica de los Departamentos, lo cual constituye una situa-
ción a subsanar.
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Biblioteca
1. Escasa inserción de la Biblioteca en el Plan de Desarrollo Insti-

tucional 2006-2010 de la Universidad.
2. Falta de un proyecto global de desarrollo sustentado con la par-

ticipación de todo el personal bibliotecario donde se definan lí-
neas de acción, se planifiquen las acciones. 

3. Falta de revistas científicas, imprescindibles para el desarrollo 
de la investigación en la Universidad.

4. Escasos recursos de información en formato electrónico y a los 
que existen sólo se puede acceder a través del Aula Virtual y no 
desde la WEB.

5. Ausencia de formatos bibliográficos normalizados internacio-
nalmente en el diseño de la base de datos bibliográfica. 

6. Es poco significativo el número de docentes e investigadores 
que hacen uso de los distintos servicios de las bibliotecas.

7. Escasas búsquedas bibliográficas desde el Servicio de Referencia 
y falta de alternativas para la obtención de documentos que no 
posee la Biblioteca.

8. No existe una difusión planificada de los servicios o recursos a 
los efectos de captar usuarios potenciales.

9. La escasa cantidad de personal bibliotecario profesionalizado y 
la ausencia de un plan de capacitación orientado a incorporar 
conocimientos bibliotecológicos. 

10. La falta de personal bibliotecario especializado se traduce en un 
aislamiento de la Biblioteca, que no participa en las listas de dis-
cusión o en jornadas de la especialidad.

11. La Biblioteca no ha implementado mecanismos de participa-
ción o cooperación con otras unidades documentales. 

12. Falta cimentar las propuestas de mejora planteadas en el “Ma-
nual de Calidad. Servicio de Bibliotecas”.
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Recomendaciones
Gestión y Gobierno
1. Continuar con la actual política de departamentalización im-

plementando también concursos docentes por áreas de cono-
cimiento.

2. Dotar al Consejo Social de una agenda de trabajo específica y 
ampliamente consensuada por todos sus integrantes.

3. Implementar las funciones estatutarias previstas para las dis-
tintas instancias de gobierno o, en su defecto, modificar dicha 
norma. 

Docencia
1. Profundizar la implementación de los concursos docentes con-

templando la necesidad de articular el incremento en las dedi-
caciones con las actividades de investigación.

2. Avanzar en la articulación del grado con el posgrado.
3. Reforzar la política de ofertas de carreras orientadas a las disci-

plinas y especializaciones innovadoras y no saturadas.
4. Orientar la carrera de Abogacía de modo de privilegiar áreas 

de vacancia en el desarrollo de la disciplina y que son de interés 
para la inserción local de sus graduados.

Investigación
1. Continuar con el fortalecimiento de la investigación y las publi-

caciones.
2. Incrementar los recursos que se vuelcan a la actividad de investi-

gación, en especial al Programa CyTMá, así como desarrollar ac-
ciones tendientes a lograr financiación externa para la actividad.

3. Reservar los fondos provenientes del Programa CyTMá a pro-
yectos que no participen del Programa de Incentivos con el ob-
jeto de no superponer fondos y posibilitar el financiamiento de 
un mayor número de proyectos.

4. Orientar recursos presupuestarios de investigación para subsi-
diar proyectos de jóvenes docentes-investigadores con el propó-
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sito de que puedan reunir antecedentes y posteriormente acce-
der a otras fuentes de financiación.

5. Lograr un mejor equilibrio en la distribución de la carga horaria 
de las dedicaciones docentes, con el objeto de que la misma no 
se oriente en su casi totalidad a la docencia en desmedro de la 
actividad de investigación, posibilitando de ese modo que un 
mayor porcentaje de los docentes con las dedicaciones más altas 
lleven a cabo tareas de investigación.

6. Desarrollar acciones que facilitan la incorporación de un mayor 
número de docentes, graduados y alumnos a la actividad de in-
vestigación. En este sentido se recomienda la consolidación de 
los núcleos de investigación actuales y el diseño de mecanismos 
que incentiven el acercamiento de otros nuevos.

7. Fortalecer el sistema de evaluación externa por pares que evite 
el conflicto de intereses. Se observa la inclusión de evaluadores 
internos, aún en el caso de los proyectos que forman parte del 
Programa de Incentivos, circunstancia que debería ser revisada.

8. Fomentar entre los docentes investigadores la publicación en 
revistas científicas de sus resultados originales. Además, a tra-
vés de los mecanismos propios de cada área científica (publica-
ciones periódicas, presentaciones en congresos, jornadas, etc.) 
sería conveniente que la Universidad posibilite la divulgación 
de los resultados del trabajo de los equipos de investigación, y, 
asimismo, utilice la Editorial de la Universidad con el fin de pu-
blicar los resultados de las investigaciones realizadas.

9. Fomentar, con el fin de alcanzar una mayor integración entre las 
unidades componentes de la Universidad, la ejecución de inves-
tigaciones interdisciplinarias que involucren divisiones de los 
distintos Departamentos. Un resultado de esa política sería evi-
tar la atomización de los recursos destinados a la investigación.

10. Adoptar una mayor apertura hacia otras comunidades univer-
sitarias del país, incentivando el intercambio de personal, pro-
gramas y proyectos con los centros más avanzados de cada área 
del conocimiento.
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11. Es necesario hacer un esfuerzo por mejorar la formación de do-
centes-investigadores facilitando, por ejemplo, la formación de 
posgrado y fortaleciendo el Programa de Becas existente.

12. Estimular la formación de posgrado de los docentes de la Uni-
versidad, lo que permitirá que accedan a las categorías más altas 
del Programa de Incentivos del Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación. Esto mejorará la baja relación 
existente de docentes-investigadores categorizados I y II respec-
to a la cantidad de proyectos de investigación en ejecución.

13. Incrementar la transferencia de los resultados obtenidos, alen-
tando que los proyectos garanticen la transferencia de los resul-
tados y fomentando así la participación efectiva de los docentes-
investigadores en el desarrollo social, científico y tecnológico de 
la región.

Extensión y Transferencia
1. Debería ser una cuestión a perfeccionar la mayor interacción 

entre la Secretaría de Extensión y Transferencia y las áreas de 
docencia e investigación, con el objetivo de integrar la forma-
ción teórica con la experiencia práctica en los alumnos.

2. Sería recomendable tender a reducir paulatinamente la cantidad 
de alumnos que le corresponde a cada Tutor, a fin de aumentar 
las posibilidades de atención de los alumnos por parte de los 
docentes Tutores.

3. Se recomienda realizar un análisis de usos alternativos de la 
infraestructura de servicios de modo de atenuar la necesidad 
de realizar continuas inversiones edilicias, dado el permanente 
aumento que se produce en la matrícula de alumnos y la mani-
festada insuficiencia de dicha infraestructura.

4. Sería recomendable prestar mayor atención a las necesidades de 
capacitación interna del personal de la Secretaría de Extensión 
como forma de fortalecer su integración, lo cual redundará en 
un trabajo mas eficiente. 
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Biblioteca
1. Se sugiere a las autoridades implementar medidas adecuadas 

para conformar el núcleo básico de cada ciencia, en soporte pa-
pel y electrónico.

2. Se recomienda crear un Programa de Desarrollo de Colecciones 
con participación de los sectores involucrados.

3. Se recomienda la suscripción al acceso a bases de datos de texto 
completo para cubrir la falta de publicaciones científicas exis-
tente.

4. Se recomienda difundir adecuadamente los servicios y noveda-
des de la Biblioteca y entrenar al usuario. 

5. Fortalecer la planta de personal con la incorporación de biblio-
tecarios graduados. 

6. Intensificar mecanismos de cooperación con otras unidades do-
cumentales. 
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